
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/1401. 

 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 

(CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs, 
EMITIDOS POR UN FIDEICOMISO DE LOS CONOCIDOS COMO FIBRA) 

No amortizables y sin expresión de valor nominal a cargo del Fideicomiso F/1401 
Monto Total de la Emisión 

$11’600,000,012.49M.N. 
 
Emisión de 471,353,109 (cuatrocientos setenta y un millones trescientos cincuenta y tres mil 
ciento nueve) CBFIs sin expresión de valor nominal, que lleva a cabo Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso que se 
describe en el presente Aviso con Fines Informativos, de conformidad con la Asamblea General 
Ordinaria de Tenedores de CBFIs de fecha 17 de julio de 2012.  
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso y en el Prospecto de 
Colocación, salvo que se le atribuya una definición diferente en el presente Aviso con Fines 
Informativos. 
Monto Total de la Emisión: $11’600,000,012.49 (once mil seiscientos millones doce pesos 49/100 
M.N.).  
Fiduciario Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 celebrado el 12 de enero de 
2011. 
Dirección del Emisor: Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, piso 17, Col. Lomas de Chapultepec, 
México, Distrito Federal. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.A. de C.V. 

FideicomitentesAdherentes: (i) Cabi Oficinas Corporativas, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable; (ii) Cabi Centros Comerciales, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable; (iii) Cabi Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable; (iv) Cabi 
Tultitlan, Sociedad Anónima de Capital Variable; (v) Cabi Industrial, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; (vi) Cabi Naves Industriales, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable; (vii) Cabi by the Sea, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable; (viii) Cabi La Isla, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; (ix) 
Cabi Outlet Guadalajara, Sociedad Anónima de Capital Variable; (x) Cabi Cozumel, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; y (xi) Cabi Outlet Monterrey, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes, quienes tendrán derecho a 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles Aportados. 
Administrador: F1 Management, S.C. 
Asesor: Fibra Uno Administración, S.A. de C.V. 
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable F/1401, de fecha 12 de enero de 2011 y sus 
anexos respectivos, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el 
Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común. 



 

 

Patrimonio de Aportación: Las 15 propiedades que serán contribuidas y que formarán parte de 
la Nueva Cartera de Aportación, son propiedades en arrendamiento, diversificadas en términos 
de tipo de inmueble (7 propiedades comerciales, 3 propiedades industriales y 5 propiedades 
para oficinas), ubicación geográfica (6 entidades federativas y 13 municipios y delegaciones), e 
inquilinos (aproximadamente 836 contratos de arrendamiento con inquilinos de diversas 
industrias y sectores). El área rentable de estas propiedades asciende aproximadamente a 
534,253.00 metros cuadrados rentables, y al 30 de junio de 2012 reportó una tasa de ocupación de 
85.97% .  
Asimismo, será aportada al Fideicomiso la concesión para la operación y explotación comercial 
de la terminal marítima y recinto portuario “Punta Langosta” en Cozumel, Quintana Roo. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios (para efectos del presente Aviso con Fines 
Informativos se denominarán Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios o CBFIs). 
Número de CBFIs emitidos antes de la Emisión: 853’870,677 (ochocientos cincuenta y tres 
millones, ochocientos setenta mil seiscientos setenta y siete). 
Número de CBFIs materia de la Emisión: 471’353,109 (cuatrocientos setenta y un millones, 
trescientos cincuenta y tres mil ciento nueve). 
Número de CBFIs emitidos después de la actualización: 1,325,223,786 (un mil trescientos 
veinticinco millones, doscientos veintitrés mil setecientos ochenta y seis) 
Clave de Pizarra: FUNO 11. 
Denominación: Los CBFIs estarán denominados en Pesos. 
Precio de la Emisión: $24.61 (veinticuatro pesos 61/100 M.N.) por CBFI. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad 
con el artículo 63 fracción II de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los 
frutos, rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese 
propósito al Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones de Efectivo del 
Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas 
Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno 
sobre el uso y la propiedad los Bienes Inmuebles a sus Tenedores.  
Los CBFIs motivo de la presente emisión contarán con los derechos respectivos conforme lo 
establecido en el Acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIs de fecha 17 de 
julio de 2012. 
Garantías: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna. 
Representante Común: The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Fecha de Autorización de las emisiones subsecuentes por el Comité Técnico del Fideicomiso: 
13 de octubre de 2011 y 19 de enero de 2012. 
Fecha de Autorización de las emisiones subsecuentes por la Asamblea de Tenedores: 17 de 
julio de 2012 
Fecha de la Emisión: 31 de agosto de 2012. 
Fecha de Cierre: 31 de agosto de 2012. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, 
deberán considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos 
derivados de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es el previsto por los 
artículos 223 y 224 de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el 
Oficio SAT. 
 
SALVO POR LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE A LAS 
FIBRAS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, LOS 



 

 

PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS SERÁN CON CARGO 
EXCLUSIVO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMDAD CON LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NI EL FIDEICOMITENTE, NI 
LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, NI EL ASESOR, NI EL REPRESENTANTE 
COMÚN, NI EL FIDUCIARIO, NI CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS 
SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO Y PAGOS 
AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA 
INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO Y 
PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS, NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA 
POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, EL 
ASESOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO, NI DE CUALQUIERA DE SUS 
AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, DE REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES O PAGOS 
DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. 
 
LOS TENEDORES, POR LA SOLA ADQUISICIÓN DE LOS CBFIS MANIFIESTAN Y 
RATIFICAN SU VOLUNTAD Y CONFORMIDAD CON QUE EL FIDUCIARIO CUMPLA 
POR SU CUENTA CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN LA LIETU Y DETERMINE 
EL INGRESO GRAVABLE DEL IETU CONFORME A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN 
V DE LA REGLA 1.4.4.3. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2012. 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos con el 
número 2679-1.81-2012-004 en el Registro Nacional de Valores y serán aptos para ser listados en 
el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., una vez que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue su autorización para la actualización de dicho 
registro. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.cnbv.gob.mx, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibra-uno.com. 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos 
y por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

México, D.F., a 31 de agosto de 2012. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en 
el oficio 153/8815/2012, de fecha 28 de agosto de 2012. 



 

 

I. RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
TENEDORES DE CBFIS DE FECHA 17 DE JULIO DE 2012. 

 
Mediante Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIS de fecha 17 de julio de 2012, se 
aprobó la adquisición de un portafolio inmobiliario integrado por 15 propiedades y los derechos 
sobre la concesión para la operación y explotación comercial de la terminal marítima y recinto 
portuario “Punta Langosta”, en Cozumel, Quintana Roo (la “Concesión” y conjuntamente con 
las 15 propiedades, las “Propiedades”), con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, 
incluyendo sin limitar los contratos de arrendamiento existentes sobre las Propiedades y el 
derecho a percibir los ingresos provenientes de su arrendamiento (los “Derechos de Cobro”). 
 
I. Bases de la Adquisición. 
 
Atento a lo acordado en la Asamblea, la aportación de los derechos de Cobro y de las 
Propiedades al Patrimonio del Fideicomiso  (la “Aportación”) se encuentra sujeta, en todo 
tiempo, a que en o antes del día 31 de agosto de 2012 (la “Fecha de Cierre”), se cumplan las 
siguientes condiciones (en lo sucesivo, las “Condiciones de Cierre”): 
  
(i) que la aportación sea aprobada por la Asamblea; 
 
(ii) que el acreedor del crédito garantizado con los Derechos de cobro y las Propiedades (el 
“Acreedor”) autorice la Aportación en los términos indicados en la “Hoja de Términos y  
Condiciones” suscrita el 4 de abril de 2012 por los titulares actuales de los derechos sobre las 
Propiedades (los “Aportantes”) y Fibra Uno Administración, S.A. de C.V., actuando como 
gestor de negocios del Fideicomiso en términos del Contrato de Prestación de Servicios de 
Asesoría de fecha 20 de enero de 2011, que tiene celebrado con el Fiduciario (la “Hoja de 
Términos”); 
 
(iii) que las autoridades competentes autoricen la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los CBFIs que en su caso se emitan para pagar a los Aportantes el Valor de la 
Aportación; y su listado para cotización en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V; 
 
(iv) que el Fiduciario y/o los Aportantes presenten ante la Comisión Federal de Competencia 
(la “COFECO”), la notificación de concentración resultante de la Aportación y que, 
transcurridos 10 días hábiles después de presentada dicha notificación (o de que se considere 
presentada dicha notificación, como consecuencia de cualquier solicitud de documentación 
subsecuente por la COFECO), la COFECO no haya notificado al Fiduciario y/o a los 
Aportantes, una orden de impedimento para llevar a cabo la Aportación o de haberla 
notificado, que la COFECO haya emitido una resolución de no objeción respecto de la 
Aportación;  
 
(v) que el Fiduciario reciba la opinión favorable de los asesores que contrate para realizar una 
auditoría legal, ambiental, fiscal, física, financiera, de seguros y administrativa (el “Due 
Diligence”) sobre los Derechos de Cobro y las Propiedades, sus ingresos y ciertos gastos; y 
 
(vi) que el Fiduciario reciba del asesor legal de los Aportantes una opinión legal aceptable por 
el mismo, relativa a la validez y exigbilidad de la Aportación de los Derechos de Cobro y las 
Propiedades al Patrimonio del Fideicomiso conofrme a los documentos respectivos, así como 



 

 

respecto a la inexistencia de contingencias litigiosas, legales o ambientales, inexistencia de 
gravámenes (excepto por aquellos conocidos y a favor del Acreedor) o contingencias de 
cualquier clase incluyendo ambientales, económicas y fiscales. 
 
Al respecto, se advierte que la Aportación de los Derechos de Cobro debe quedar concluida en 
la Fecha de Cierre y la Aportación de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso debe 
quedar concluida a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 
 
II. Valor de la Aportación. 
 
a) Conforme a la Hoja de Términos el Valor de Aportación ascendería a la cantidad de 
$11,600’000,000.00 (once mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N), sin considerar el IVA 
por las construcciones existentes en las Propiedades; 
 
b) El valor pactado por la Aportación (el “Valor de Aportación”) sería pagado con CBFIs que 
emita el Fideicomiso, cada uno de ellos con valor de $24.61 (veinticuatro punto sesenta y un 
pesos moneda nacional), cantidad resultante de calcular el precio promedio ponderado de los 
CBFIs, en las operaciones efectuadas en la Bolsa Mexicana de Valores durante los últimos 
treinta días de cotización, previos al día 4 de abril de 2012, fecha de firma de la Hoja de 
Términos;  

 
Conforme a lo anterior, por la adquisición de los Derechos de Cobro y las Propiedades, deberá 
ordenarse la emisión de 471´353,109 (cuatrocientos setenta y un millones trescientos cincuenta 
y tres mil ciento nueve)  CBFIs para liquidar el Valor de Aportación de las Propiedades (la 
“Emisión”). El IVA por las construcciones existentes en las Propiedades sería pagada en 
efectivo con cargo a los recursos disponibles del Fideicomiso; el cual asciende 
aproximadamente a $1,197’909,736.62 (un mil ciento noventa y siete millones novecientos 
nueve mil setecientos treinta y seis pesos 62/100 M.N.). 
 
III. Crédito Existente sobre las Propiedades. 
 
Con relación al crédito a cargo de los Aportantes que está garantizado con las Propiedades y 
los Derechos de Cobro provenientes de su arrendamiento y explotación para el caso de la 
Concesión (el “Crédito Existente”), se estima que el importe de dicho credito ascendería a 
$2,115´731,967.00 (dos mil ciento quince millones setecientos treinta y un mil novecientos 
sesenta y siete 00/100 pesos moneda nacional) y a $472´462,248.00 (cuatrocientos setenta y dos 
millones cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos cuarenta y ocho 00/100 dólares, moneda 
de los Estados Unidos de América), por lo que el total del saldo insoluto del Crédito Existente 
expresado en pesos, moneda nacional, considerando un tipo de cambio de $13.3011 pesos por 
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, ascendería aproximadamente a 
$8,400’000,000.00 (ocho mil cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.); 
 
Atento a lo acordado en la Asamblea, el Fideicomiso asumirá a su cargo el saldo insoluto del 
Crédito Existente, en la Fecha de Cierre y contra la aportación de los Derechos de Cobro, el 
Fiduciario entregará a las Aportantes 341’324,665 (trescientos cuarenta y un millones 
trescientos veinticuatro mil seiscientos sesenta y cinco) CBFIs con valor de $8,400’000,000.00 
(ocho mil cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.) (los “CBFIs en Garantía”); en el 



 

 

entendido de que, simultáneamente el Fiduciario deberá recibir en depósito de los Aportantes 
la totalidad de los CBFIs en Garantía; 
 
El Crédito Existente continuará garantizado con las Propiedades y con los Derechos de Cobro 
resultantes de su arrendamiento y explotación en el caso de la Concesión, no con recursos 
adicionales del Fideicomiso; en forma simultánea a su recepción, los Aportantes entregarán en 
depósito al Fideicomiso la totalidad de los CBFIs en Garantía, a efecto de que sí los flujos de 
efectivo derivados de las Propiedades no son suficientes para cubrir cualesquier pagos del 
Crédito Existente, el Fiduciario  enajene el número necesario de los CBFIs en Garantía para que 
con su producto se paguen las cantidades vencidas y no pagadas del Crédito Existente; 

 
El Fiduciario del Fideicomiso mantendrá los CBFIs en Garantía en una cuenta de 
intermediación bursátil, segregada del resto del Patrimonio del Fideicomiso, por todo el 
tiempo que sea necesario y hasta que se liquide totalmente el Crédito Existente, incluyendo sus 
prórrogas, renovaciones, y restructuraciones. Los CBFIs en Garantía no tendrán derecho 
económico o corporativo alguno durante todo el tiempo en que los conserve en depósito el 
Fiduciario;  
 
Una vez liquidado totalmente el Crédito Existente, el Fiduciario cancelará los CBFIs en 
Garantía que no hayan sido utilizados para liquidar el Crédito Existente;  
 
En la Fecha de Cierre el Fiduciario depositará en una cuenta de intermediación bursátil, 
segregada del resto del patrimonio del Fideicomiso 130’028,444 (ciento treinta millones 
veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro) CBFIs (los “CBFI´s Remanentes”) para liquidar 
el Valor de Aportación y los mantendría en dicha cuenta hasta que se concluya la Aportación 
de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso o hasta la Fecha de Aportación, lo primero 
que suceda.  
 
En la fecha en que se concluya la Aportación de las Propiedades o en la Fecha de Aportación, 
lo primero que suceda, el Fiduciario por cuenta y orden de los Aportantes, afectará al 
patrimonio del fideicomiso que para tal efecto constituyan los Aportantes con el carácter de 
fideicomitentes (el “Fideicomiso de Garantía”) los CBFIs Remanentes, en el entendido de que 
el fin primordial del Fideicomiso de Garantía consistirá en que el Fiduciario del Fideicomiso de 
Garantía: (i) reciba y mantenga la titularidad de los CBFIs Remanentes; (ii) no enajene, grave, o 
de cualquier otra forma disponga de los CBFIs Remanentes en los Plazos de Restricción 
indicados en la Hoja de Términos; y (iii) siempre y cuando se haya concluido la Aportación de 
las Propiedades al Fideicomiso, entregue los CBFIs Remanentes a los Aportantes, conforme se 
vayan concluyendo los Plazos de Restricción. 
 
Los CBFIs Remanentes solo tendrán derechos económicos y corporativos a partir de la fecha en 
que se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso o 
a partir de la Fecha de Aportación, lo primero que suceda. En caso de que en la Fecha de 
Aportación no se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades por causas no 
imputables a los Aportantes, los derechos económicos y corporativos de los CBFIs Remanentes 
se ejercerán a través de y se mantendrán dentro del patrimonio del Fideicomiso de Garantía; en 
el entendido de que solo se entregarán a los Aportantes hasta que se concluya totalmente la 
Aportación de las Propiedades al Fideicomiso Emisor. 
 



 

 

IV. Administración de las Propiedades. 
 
Todas las Propiedades se encuentran en plena operación y, por lo mismo, se acordó mantener 
bajo la responsabilidad de los Aportantes su operación, administración y arrendamiento y, 
consecuentemente, el Fideicomiso contrataría con los Aportantes, a través de las entidades que 
ellos designen, los servicios de administración, operación y comisión mercantil de las 
Propiedades.  
 
V. Acuerdos específicos de la Asamblea, con relación a la Emisión. 
 
1. Aprobar la Aportación de los Derechos de Cobro y de las  Propiedades al Patrimonio del 
Fideicomiso, en los parámetros establecidos en las Bases de Adquisición, con las modificaciones, 
ajustes y adiciones que en su caso convengan con los Aportantes, los señores Moisés El-Mann 
Arazi y André El-Mann Arazi (en lo sucesivo los “Delegados de la Asamblea”); en el entendido 
de que dichos cambios no deben alterar sustancialmente el Valor de Aportación y las Bases de 
Adquisición. 
 
2. Instruir al Fiduciario del Fideicomiso realice todos los actos necesarios y convenientes para 
adquirir los Derechos de Cobro y las Propiedades, conforme a las instrucciones que conjunta o 
separadamente, le proporcionen los Delegados de la Asamblea. 
 
3. Instruir al Fiduciario, para que con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y de conformidad con 
las instrucciones que reciba de los Delegados de la Asamblea: (i) contrate los servicios de los 
asesores independientes que realicen el Due Diligence; y (ii) realice todos los actos jurídicos 
necesarios para dar oportuno cumplimiento a las Condiciones de Cierre. 
 
4. Autorizar e instruir al Fiduciario realice la Emisión de 471´353,109 (cuatrocientos setenta y un 
mil cuatrocientos millones trescientos cincuenta y tres mil ciento nueve) CBFIs y en la Fecha de 
Cierre haga entrega de los mismos en pago del Valor de Aportación de los Derechos de Cobro y 
de las Propiedades en los siguientes términos: (i) a los Aportantes y contra la Aportación de los 
Derechos de Cobro, la cantidad de 341´324,665 (trescientos cuarenta y un millones trescientos 
veinticuatro mil seiscientos sesenta y cinco) CBFIs (los “CBFIs en Garantía”), con valor de 
$8,400’000,000.00 (Ocho milcuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.); en el entendido de 
que, en forma simultánea los Aportantes deberán entregar al Fiduciario del Fideicomiso, a título 
de depósito y para garantizar el pago del Crédito Existente, la totalidad de los CBFIs en 
Garantía; y (ii) entregar al Fiduciario del Fideicomiso, a título de depósito y para garantizar la 
Aportación de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso  130,028,444 (ciento treinta 
millones veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro) CBFIs (los “CBFIs Remanentes”); una 
vez que se haya concluido la Aportación de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso, el 
Fiduciario del Fideicomiso afectará al patrimonio del Fideicomiso de Garantía los CBFIs 
Remanentes, en el entendido de que el fin primordial del Fideicomiso de Garantía consistirá en 
que el Fiduciario del Fideicomiso de Garantía: (a) reciba y mantenga la titularidad de los CBFIs 
Remanentes; (b) no enajene, grave, o de cualquier otra forma disponga de los CBFIs Remanentes 
en los Plazos de Restricción indicados en la Hoja de Términos; y (c) una vez que se haya 
concluido la Aportación de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso Emisor, entregue los 
CBFIs Remanentes a los Aportantes, conforme se vayan concluyendo los Plazos de Restricción. 
Los CBFIs Remanentes solo tendrán derechos económicos y corporativos a partir la fecha en que 
se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso o a 



 

 

partir de la Fecha de Aportación, lo primero que suceda. En caso de que en la Fecha de 
Aportación no se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades por causas no 
imputables a los Aportantes, los derechos económicos y corporativos de los CBFIs Remanentes 
se ejercerán a través de y se mantendrán dentro del patrimonio del Fideicomiso de Garantía; en 
el entendido de que solo se entregarán a los Aportantes hasta que se concluya totalmente la 
Aportación de las Propiedades al Fideicomiso Emisor. 
 
5. Autorizar e instruir al Fiduciario para que con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, asuma el 
Crédito Existente y celebre con el Acreedor los actos necesarios para tales efectos, con los ajustes 
y modificaciones que en su caso le instruyan, conjunta o separadamente los Delegados de la 
Asamblea; en el entendido de que, el Crédito Existente quedará garantizado con las Propiedades 
y con los Derechos de Cobro y no con recursos adicionales del Fideicomiso; en forma simultánea 
a su recepción, los Aportantes entregarían en depósito al Fideicomiso la totalidad de los CBFIs 
en Garantía, a efecto de que sí los flujos de efectivo derivados de las Propiedades no son 
suficientes para cubrir cualesquier pagos del Crédito Existente, el Fiduciario enajene el número 
necesario de los CBFIs en Garantía para que con su producto se paguen las cantidades vencidas 
y no pagadas del Crédito Existente.  
 
6. Autorizar e instruir al Fiduciario para que mantenga depositados los CBFIs en Garantía en 
una cuenta de intermediación bursátil segregada del resto del Patrimonio del Fideicomiso; en el 
entendido de que, durante todo el tiempo en que el Fiduciario mantenga depositados los CBFIs 
en Garantía, éstos no tendrán derecho económico o corporativo alguno con relación al 
Patrimonio del Fideicomiso. 
 
7. Autorizar e instruir al Fiduciario para que una vez liquidado totalmente el Crédito Existente, 
incluyendo sus prórrogas, renovaciones y restructuraciones, cancele los CBFIs en Garantía que 
no hubieran sido utilizados para pagar el Crédito Existente. 
 
8. Autorizar e instruir al Fiduciario para que mantenga depositados los CBFIs Remanentes en 
una cuenta de intermediación bursátil segregada del resto del Patrimonio del Fideicomiso hasta 
que se concluya la Aportación de las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso o hasta la Fecha 
de Aportación, lo primero que suceda. 
 
9. Autorizar e instruir al Fiduciario para que en la fecha en que se concluya la Aportación de las 
Propiedades o en la Fecha de Aportación, lo primero que suceda, el Fiduciario por cuenta y 
orden de los Aportantes, afecte al patrimonio del Fideicomiso de Garantía los CBFIs 
Remanentes, en el entendido de que el fin primordial del Fideicomiso de Garantía consistirá en 
que el Fiduciario del Fideicomiso de Garantía: (i) reciba y mantenga la titularidad de los CBFIs 
Remanentes; (ii) no enajene, grave, o de cualquier otra forma disponga de los CBFIs Remanentes 
en los Plazos de Restricción indicados en la Hoja de Términos; y (iii) siempre y cuando se haya 
concluido la Aportación de las Propiedades al Fideicomiso, entregue los CBFIs Remanentes a los 
Aportantes, conforme se vayan concluyendo los Plazos de Restricción. 
 
Los CBFIs Remanentes solo tendrán derechos económicos y corporativos a partir de la fecha en 
que se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades al patrimonio del Fideicomiso o a 
partir de la Fecha de Aportación, lo primero que suceda. En caso de que en la Fecha de 
Aportación no se haya concluido la Aportación de todas las Propiedades por causas no 
imputables a los Aportantes, los derechos económicos y corporativos de los CBFIs Remanentes 



 

 

se ejercerán a través de y se mantendrán dentro del patrimonio del Fideicomiso de Garantía; en 
el entendido de que solo se entregarán a los Aportantes hasta que se concluya totalmente la 
Aportación de las Propiedades al Fideicomiso Emisor. 
 
10. Autorizar e instruir al Fiduciario realice todos los actos necesarios para obtener de las 
autoridades competentes las autorizaciones necesarias para la Emisión, incluyendo sin limitar: 
(i) cualquier solicitud, autorización, notificación o trámite ante cualquier autoridad; (ii) la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores que mantiene la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (iii) su inscripción en el listado de la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V., para su cotización en la misma; y (iv) el canje del Macrotítulo que 
ampara los CBFIs con clave de pizarra FUNO 11 que actualmente se encuentran en circulación, 
depositado ante S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso 
que ampare la totalidad de CBFIs emitidos, incluyendo los resultantes de la Emisión aprobada 
en la Cuarta Resolución de la Asamblea de Tenedores de fecha 17 de julio de 2012. 
 



 

 

II. REESTRICCIÓN DE LOS DERECHOS DE DISPOSICIÓN DE LOS CBFIs. 
 
Los Aportantes están obligados a no enajenar, gravar, o de cualquier otra forma disponer de 
los CBFIs Remanentes en los períodos de restricción que se indican a continuación (los “Plazos 
de Restricción”): (i) el 100% (cien por ciento) de los CBFIs Remanentes en los 180 (ciento 
ochenta) días siguientes a la fecha de su emisión; (ii) el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
CBFIs Remanentes en el plazo comprendido del día 181 (ciento ochenta y uno) al día 365 
(trescientos sesenta y cinco), contados a partir de la fecha de su emisión; y (iii) el 50% 
(cincuenta por ciento) de los CBFIs Remanentes en el plazo comprendido del día 366 
(trescientos sesenta y seis) al día 730 (setecientos treinta), contados a partir de la fecha de su 
emisión. 



 

 

 
III. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIDEICOMITIDOS 
 
A. Propiedades:  
 

 1. Tultitlán I 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración número F/396. 
 
Superficie: 204,101.34 m2 
 
Localidad: Terreno ubicado en la calle Primera Sur sin número resultante de la fusión de 14 
predios sin construcción de la Colonia Independencia, Municipio de Tultitlán, Estado de México. 
 
 2. Tultitlán II 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
Fideicomiso de Garantía y Administración número F/396. 
 
Superficie: 105,264.21 m2 
 
Localidad: Fracción de terreno ubicado en el número 6 de la Vía José López Portillo en el 
Municipio de Tultitlán , Distrito de Cuatitlán en el Estado de México. 
 
 3. Cabi Baz 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración número F/396. 
 
Superficie: 74,757.40 m2 
 
Localidad: Vía Gustavo Baz número 2160, Fraccionamiento Industrial La Loma, Tlalnepantla, 
Estado de México. 
 
 4. Cabi Sur. 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración número F/397. 
 
Superficie: 923.07 m2 
 
Localidad: Insurgentes Sur número 688, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez en México, 
Distrito Federal 
 
 5. Interlomas 
 



 

 

Propietario: Ixe Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, División 
Fiduciaria, como fiduciario del fideicomiso número F/247-7 
 
Superficie: 4,861.89 m2 
 
Localidad: Pasaje Interlomas número 16 y terreno sobre el cual se encuentra constituido en el 
lote de terreno número 8 de la manzana 3 resultante de la subdivisión de los terrenos 
identificados como predio 2 del terreno de las Lomas de Loreto y la Palma en el lugar 
denominado El Quirino en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 
 
 6. Edificio Monterrey. 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración número F/397. 
 
Superficie: 5,142.00 m2 
 
Localidad: Lote número 19 ubicado en el Boulevard Gustavo Díaz Ordaz en la Colonia Santa 
María en Monterrey, Nuevo León. 
 
 7. Santa Fe. 
 
Propietario: (Oficinas) Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciaria del fideicomiso de Garantía y Administración número F/397. 
Propietario: (Estacionamientos) Cabi Oficinas Corporativas S.A de C.V. 
 
Superficie: 12,078.28 m2 
 
Localidad: Avenida Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Colonia Desarrollo Santa Fe, 
Cuajimalpa en Distrito Federal. 
 
 8. Forum by the Sea. 
 
Propietario: Bank of América, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 
fiduciario del Fideicomiso número 010  
 
Superficie: 8,428.24 m2 
 
Localidad: Boulevard Kukulcan lotes 10 y 10-C de la manzana 51, Zona Hotelera, Cancún 
Quintana Roo. 
 
 9. La Isla. 
 
Propietario: Bank of América, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 
fiduciario del Fideicomiso F/009 
 
Superficie: 67,779.19 m2 



 

 

 
Localidad: Boulevard Kukulcan lote 18-10 de la manzana 52, Zona Hotelera, Cancún, Quintana 
Roo. 
 
 Expansión La Isla. 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: Subcondominio B, unidad privada 1, 3,310.45m2 y Subcondomino B, unidad Privada 
2, 9,913.27m2 
 
Localidad: Lotes 18-10, de la manzana 52, de la zona turística de la Cancún, Quintana Roo. 
 
 10. Outlet Guadalajara  
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: 18 hectáreas 
 
Localidad: Fracción 2 del predio rústico denominado “Hornitos” y “Arenal” ubicado al lado de la 

carretera Guadalajara-Morelia-México a la altura del kilómetro 660, dentro del municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco y la Fracción localizada en el ángulo oriente norte del 
predio denominado “Hornitos” y “Arenal”, ubicado al lado de la carretera Guadalajara-Morelia-
México, kilómetro 660. 
 
 11. Centro Maya  
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: 134,196.90m2 
 
Localidad: Lote 001, manzana 355, en la calle 41 sur, entre diagonal 65 norte y carretera federal 
307, colonia Ejidal de Playa del Carmen 
 
 12. Blas Pascal. 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: 1,117.05m2 
 
Localidad: Calle Blas Pascal, Colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, Distrito Federal  
 



 

 

 13. Forum Tepic. 
 
Propietario: The Bank of New York Mellon, S.A; IBM, (Causahabiente final de “Banco JP 

Morgan”, S.A; IBM,JP Morgan, Grupo Financiero) en su carácter de fiduciario en el fideicomiso 

F/00346. 
 
Superficie: 250,000.00 m2 
 
Localidad: Fracciones A y B del Subcentro Urbano Oriente, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 
 
 14. Paseo Cancún 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: 59,592.775 
 
Localidad: Lote 1-01, mancana10, supermanzana 39, ubicada en la Avenida Andrés Quintana 
Roo, Avenida Izamal y calle Farallón en Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo. 
 
 15. Outlet Monterrey y Expansión  
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
fideicomiso de Garantía y Administración F/397 
 
Superficie: 139,937.879 
 
Localidad: Lote de terreno marcado como Polígono número 1 del plano de subdivisión, ubicado 
en el Municipio de Escobedo, Nuevo León, en el lugar conocido como Centro Urano Norte 
 
B.Concesión:  
 

 1. Punta Langosta. 
 
Propietario: Cabi Cozumel, S.A. de C.V. 
 
Superficie: 24,417.91 m2 
 
Localidad: Polígono el Recinto Portuario de Punta Langosta, Isla de Cozumel, Quintana Roo. 
Contrato de Cesión de Derechos. 
 



 

 

IV. EFECTO DILUTIVO PARA LOS ACTUALES TENEDORES. 
 
Por lo que hace a la dilución que resultará para los actuales tenedores de CBFIs, es importante 
aclarar que del total de los 471,353,109 CBFIs que se van a emitir, el efecto dilutivo se calcula 
únicamente sobre los 130,028,444 CBFIs Remanentes con derechos corporativos y económicos 
que se entregarán a los aportantes una vez que se haya concluido exitosamente la operación. 
Dicho efecto dilutivo será del 13.37%. 
 
Respecto de los 341,324,665 CBFIs en Garantía, materia de la presente Emisión, se hace notar que 
no tendrán derechos corporativos ni económicos, ya que estos se emiten para garantizar el 
crédito que se asumirá junto con las Propiedades. Es importante aclarar que estos CBFIS podrán 
tener un efecto dilutivo en el futuro exclusivamente para el caso en que los mismos sean 
enajenados para obtener recursos necesarios para el pago del crédito indicado, en su caso,  
conforme a lo establecido en el Acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIs de 
fecha 17 de julio de 2012. 
 
V. Copia de la opinión legal 
 
Se adjunta como Anexo 1. 
 
VI. Copia del título a ser depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
VII. Copia del Acta de Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIs de fecha 17 de 
julio de 2012 y sus anexos. 
 
Se adjunta como Anexo 3. 
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FIBRA UNO 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS 

BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1401 

“FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE EL 17 DE JULIO DE 2012 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores, 217, 218, 219, 220 
y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, Cláusula 8.1 del Fideicomiso F/1401 (el 
“Fideicomiso”), se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), 
con clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 12:00 horas, del día 17 de julio de 2012, en el domicilio 
ubicado en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01210, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la adquisición de un portafolio inmobiliario 
integrado por 15 propiedades y la concesión para la operación y explotación comercial de una terminal 
marítima y recinto portuario, mediante su aportación al patrimonio del Fideicomiso por sus actuales 
propietarios; y (ii) la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”) que en su caso 
se entregarían como contraprestación por la adquisición de dicho portafolio inmobiliario, en términos de lo 
dispuesto en el Fideicomiso, así como en la legislación aplicable. 

II. Designación de delegados especiales de la Asamblea Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas 
en Paseo de la Reforma número 115, piso 23, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, México, Distrito Federal, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Ordinaria por apoderados que acrediten 
su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 

La información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos del Orden del Día de la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES, se encontrarán a disposición de los Tenedores al día 
hábil siguiente de la publicación de la presente Convocatoria, en las oficinas del Fideicomiso ubicadas en 
Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01210, México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 29 de junio de 2012. 
The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Representante Común de los Tenedores 
Delegada Fiduciaria 

Mónica Jiménez Labora Sarabia 
Rúbrica. 

(R.- 350463)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 





Anexo A 
 
 

1. Tultitlán I 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/396. 
 
Superficie: 204,101.34 m2  
 
Localidad: Terreno ubicado en la calle Primera Sur sin número resultante de la fusión de 14 predios sin 
construcción de la colonia Independencia, municipio de Tultitlán, Estado de México. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,394 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 
 2.  Tultitlán II 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/396. 
 
Superficie: 105,264.21 m2 
 
Localidad: Fracción de terreno ubicado en el número 6 de la Vía José López Portillo en el municipio de Tultilán, 
Distrito de Cuautitlán en el Estado de México. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,394 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

3. Cabi Baz 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/396 
 
Superficie. 74,757.40 
 
Localidad: Vía Gustavo Baz número 2160, fraccionamiento Industrial La Loma, Tlalnepantla, Estado de México. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,394 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

4. Cabi Sur 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: 923.07 m2 
 
Localidad: Insurgentes sur número 688, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez en México, Distrito 
Federal. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,395 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

5. Interlomas 
 
Propietario: Ixe Banco, S.A; Institución de Banca Multiple, Ixe Grupo Financiero, División Fiduciaria, como 
fiduciario del fideicomiso número F/247-7. 
 
Superficie: 4,861.89 M2 
 
Localidad: Pasaje Interlomas número 16 y terreno sobre el cual se encuentra construído en el lote de terreno 
número 8 de la manzana 3, resultante de la subdivisión de los terrenos identificados como predio 2 del terreno de 



las Lomas de Loreto y la Palma en el lugar denominado El Quirino en el Municipio de Huixuilucan, Estado de 
México. 
 
Título de propiedad: Escritura 11,818 de fecha 1 de noviembre de 2000. 
 
 

6. Edificio Monterrey 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: 5,142.00 m2 
 
Localidad: lote número 19 ubicado en el Boulevard Gustavo Díaz Ordaz en la Colonia Santa María en Monterrey 
Nuevo León. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,406 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

7. Santa Fe  
 
Propietario: (Oficinas) Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del 
Fideicomiso de Garantía y Administración F/397. 
Propietario: (Estacionamientos) Cabi Oficinas Corporativas S.A. de C.V. 
 
Superficie: 12,078.28 
 
Localidad: Avenida Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Colonia Desarrollo Santa Fe, Cuajimalpa en 
Distrito Federal. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,395 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

8. Forum by the Sea 
 
Propietario: Bank of America, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del 
fideicomiso número 010. 
 
Superficie: 8,428.24 m2  
 
Localidad: Boulevard Kukulcan, lotes 10 y 10-C de la Mnazana 51, Zona hotelera, Cancún, Quintana Roo. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,404 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

9. Punta Langosta 
 
Propietario: Cabi Cozumel S.A de C.V. 
 
Superficie: 24,417.91 m2 
 
Localidad: Polígono el Recinto Portuario de Punta Langosta, Isla de Cozumel, Quintana Roo. 
 
Contrato de Cesión de Derechos y Obligaciones 
 
 
 10. La Isla 
 
Propietario: Bank of America, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del 
fideicomiso F/009. 
 
Superficie: 67,779.19 m2 
 
Localidad: Boulevard Kukulcan lote 18-10 de la manzana 52, Zona Hotelera, Cancún, Quintana Roo. 



 
Título de propiedad: Escritura 27,402 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 Expansión La Isla 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: Subcondominio B, unidad privativa 1, 5,310.45 m2 y Subcondominio B, unidad privativa 2, 9,913.27 
m2. 
 
Localidad: Lotes 18-10, de la manzana 52, de la zona turística de la ciudad de Cancún, Quintana Roo. 
 
Título de propiedad: Escritura 27,408 de fecha 27 de julio de 2006. 
 
 

11. Outlet Guadalajara 
 
Propietario: Cabi Outlet Guadalajara, S.A. de C.V. 
 
Superficie: 18 hectáreas 
 
Localidad: Fracción 2 del predio rústico denominado “Hornitos” y “Arenal” ubicado al lado de la carretera 

Guadalajara-Morelia-México a la altura del kilómetro 660, dentro del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Estado 
de Jalisco y la Fracción localizada en el ángulo oriente norte del predio denominado “Hornitos” y “Arenal”, 

ubicado al lado de la carretera Guadalajara-Morelia-México, kilómetro 660. 
 
Título de propiedad: Escritura 52,906 de fecha 1 de junio 2005. 
 
 

12. Centro Maya 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: 134,196.90 m2 
  
Localidad: Lote 001, manzana 355, en la calle 41 sur, entre diagonal 65 norte y carretera federal 307, colonia 
ejidal de Playa del Carmen. 
 
Título de propiedad: Escritura 34,255 de fecha 30 de diciembre de 2008. 
 
 

13. Blas Pascal 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: 1,117.05 m2 
 
Localidad: Calle Blas Pascal, Colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal. 
 
Título de Propiedad: Escritura 29,143 de fecha 30 de marzo 2007. 
 
 

14. Forum Tepic 
 
Propietario: The Bank of New York Mellon, S. A; I B M, (Causahabiente final de “Banco JP Morgan", S.A:, I B M, 

JP Morgan, Grupo Financiero) en su carácter de fiduciario en el fideicomiso F/00346. 
 
Superficie: 250,000.00 m2 
 
Localidad: Fracciones A y B del Subcentro Urbano Oriente, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 



 
Título de Propiedad: Escritura 14,303 de fecha 23 de mayo de 2003. 
 
 

15. Paseo Cancún  
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/398. 
 
Superficie: 59,592.775 
 
Localidad: Lote 1-01, manzana 10, supermanzana 39, ubicada en la Avenida Andrés Quintana Roo, Avenida 
Izamal y calle Farallón en Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 
 
Título de Propiedad: Escritura 27,396 de fecha 27 de julio de 2006 
 
 

16. Outlet Monterrey y Expansión 
 
Propietario: Deutsche Bank México, S.A; Institución de Banca Múltiple, como fiduciaria del Fideicomiso de 
Garantía y Administración F/397. 
 
Superficie: 139,937.879 
 
Localidad: Lote de terreno marcado como Polígono número1 del plano de subdivisión, ubicado en el Municipio 
de Escobedo, Nuevo León, en el lugar conocido como Centro Urano Norte. 
 
Título de Propiedad: Escritura 27,406 de fecha 27 de julio de 2006.  



PROYECTO MORADO 2012

ID ID CBRE LOCATION SITE IMAGE TITLE  GLA* STATE MUNICIPA LITY ADDRESS
COMMERCIAL 
VALUE DRAFT

1 CBRE 12025 Guadalajara Centro Comercial            31,315 Jalisco Tlajomulco de Zuñiga
Cart. Guadalajara-Morelia KM12+500 
Col. Tlajomulco de Zuñiga

        799,349,403.62 

2 CBRE 12026 Escobedo Centro Comercial            34,844 Nuevo León Gral. Escobedo
Av. Manuel L. Barragan No.. 220 Col. 
Ex-Hacienda El Canada

        334,233,566.81 

3 CBRE 12027 Tepic Centro Comercial            44,144 Nayarit Tepic
Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 680 Col. 
Benito Juárez Oriente

      1,258,669,663.09 

4 CBRE 12028 Cancun 1 Centro Comercial            34,046 Quintana Roo Benito Juarez
Blvd. Kukulkan KM 12+500 No. 262 Col. 
Zona Hotelera

      2,569,796,385.22 

5 CBRE 12029 Cancun 2 Centro Comercial            12,174 Quintana Roo Benito Juarez
Blvd. Kukulkan KM 9 No. 262 Col. Zona 
Hotelera

        557,563,872.46 

6 CBRE 12030 Cozumel Centro Comercial             8,572 Quintana Roo Cozumel
Av. Rafael E. Melgar No. 589 Col. 
Centro

        432,373,164.96 

7 CBRE 12031 Playa del Carmen Centro Comercial            15,701 Quintana Roo Playa del Carmen
Cart. Fed. No. 2100 Región 100 SM 16 
M 1 L 1 Col. Ejidal

        210,626,467.86 

8 CBRE 12032 Cancun 3 Centro Comercial            22,141 Quintana Roo Benito Juarez
Av. Andrés Quintana Roo SM 39 M 10 L 
1

        394,244,081.00 

9 CBRE 12033 Constitución Oficinas            15,760 Nuevo León Monterrey
Av. Manuel L. Barragan No.. 220 Col. 
Ex-Hacienda El Canada

          73,585,243.85 

10 CBRE 12034 Interlomas Oficinas             5,594 México Huixilucan
Pasaje Interlomas No. 16 Col. San 
Fernando La Herradura

        230,702,169.62 

11 CBRE 12035 Polanco Oficinas             5,336 Distrito Federal Miguel Hidalgo
Blas Paascal No. 205 Col. Los Morales 
Polanco 

        290,000,351.24 

12 CBRE 12036 Santa Fé Oficinas            40,210 Distrito Federal Cuajimalpa
Prol. Reforma No. 1015 Col. ZEDEC 
Santa Fé

      1,993,587,046.19 

13 CBRE 12037 Insurgentes Oficinas             6,086 Distrito Federal Benito Juarez Av. Insurgentes Sur 688 Col. Del Valle         249,563,255.66 

14 CBRE 12038 Tlanepantla Industrial            50,005 México Tlanepantla
Vía Gustavo Baz No. 2160 Col. Fracc. 
Industrial La Loma

        928,915,943.51 

15 CBRE 12039 Tultitlan 1 Industrial          132,695 México Tultitlan
Cart. Puente de Vigas KM 14+500 Col. 
Independencia 

      1,215,109,969.92 

16 CBRE 12040 Tultitlan 2 Industrial            59,736 México Tultitlan
Av. Lopez Mateos No. 6 Col. San 
Francisco Chilpan

        440,225,434.00 

TOTAL $11,978,546,019
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Este documento y/o el material adjunto es/son para uso exclusivo de la persona o la entidad a la que expresamente se le 

ha entregado, y puede contener información confidencial o material privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del 

mismo, por favor repórtelo inmediatamente a Evercore Partners México, S. de R.L y bórrelo de inmediato. Cualquier 

revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este documento, por personas o entidades distintas a las del 

destinatario legítimo, queda expresamente prohibido. Este documento no pretende ni debe ser considerado como 

constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar. Este documento es meramente informativo y 

no debe considerarse como una declaración oficial de Evercore Partners México, S. de R.L. Evercore Partners México, S. 

de R.L. no puede asegurar que la información contenida en este documento sea completa o precisa, por lo que no debe 

asumirse como tal. Toda información está sujeta a cambios. El presente documento ha sido realizado con información 

proporcionada por Deutsche Bank Mexico, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Fideicomiso F/1401 

(“Fibra Uno”), y Evercore Partners México, S. de R.L., no ha realizado auditoría, verificación, examen técnico o legal 

sobre ella. En ningún momento se entenderá que Evercore Partners México, S. de R.L. avala la información aquí 

presentada por el hecho de utilizarla. Fibra Uno asumirá toda la responsabilidad que pudiera generarse en caso de que la 

información contenida en este documento sea falsa, incorrecta o incompleta. Evercore Partners México, S. de R.L. no está 

en condiciones de dar opiniones legales, fiscales o contables. En cualquier caso, Evercore Partners México, S. de R.L. no 

será responsable en ningún caso por daños y perjuicios de cualquier tipo o naturaleza, derivados o relacionados con la 

información contenida en este reporte. Corresponde de forma exclusiva al lector del presente reporte tomar cualquier 

decisión, así como los riesgos que dicha conlleve. La información contenida en este reporte no podrá ser objeto de 

reproducción o distribución, total o parcial. 
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Introducción 

 Fibra Uno contrató los servicios de Evercore Partners México (“Evercore”) para realizar una valuación de un 

portafolio de activos inmobiliarios denominado “Portafolio Morado”. 

 

 El Portafolio Morado está compuesto por 16 inmuebles, en los segmentos de oficinas, industrial y comercial. 

 

 Metodologías de valuación utilizadas: 

 Discounted Cash Flows (DCF) antes de impuestos 

 Múltiplos de mercado 

 

 Para este ejercicio le fueron proporcionadas a Evercore las siguientes piezas de información: 

 Rent rolls a diciembre 2011. 

 Histórico de ingresos y gastos operativos 2011. 

 Proyección de ingresos, gastos operativos, NOI y Capex 2012. 

 Tablas de amortización y principales términos de la deuda actual así como la hoja de términos y 

condiciones preliminares de la deuda, resultado de las negociaciones con el acreedor del Portafolio 

Morado. 

 Proyecciones de requerimientos de CAPEX de acuerdo con estudios de la condición física de las 

propiedades, realizados por ADTEC en 2008. 
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Propiedades Estado Municipio/Delegación
Año de inicio de 

operaciones

Area Rentable 

Total
 
(m

2
)

 (1)

% del Area 

Rentable 
(2)

Tasa de 

Ocupación

Numero de Inquilinos 
(3)

Renta Fija Anualizada
 
(Ps. en 

000s) 

Industrial

1 Tultitlan I Edo. Mex, Tultitlán 2000 129,193               24% 85% 12 68,620$                                   

2 Tultitlan II Edo. Mex, Tultitlán 2002 63,736                12% 97% 8 40,795$                                   

3 Cabi Baz Edo. Mex, Tlalnepantla 2003 48,326                9% 96% 28 78,362$                                   

Sub Total Industrial 241,255               45% 90% 48 187,777$                                  

Comercial

4 Outlet Guadalajara Jalisco, Tlajomulco de Zuñiga 2005 33,259                6% 91% 149 64,121$                                   

5 Outlet Monterrey Nuevo León, Gral. Escobedo 2004 42,975                8% 70% 103 39,769$                                   

6 Forum Tepic Nayarit, Tepic 2008 41,889                8% 100% 121 71,449$                                   

7 La Isla Quintana Roo, Benito Juarez 1999 40,606                8% 92% 151 177,650$                                  

8 Forum by the Sea Quintana Roo, Benito Juarez 1997 12,125                2% 86% 42 52,998$                                   

9 Punta Langosta Quintana Roo, Cozumel 2001 8,973                  2% 80% 51 40,622$                                   

10 Centro Maya Quintana Roo, Playa del Carmen 2006 17,070                3% 73% 68 21,091$                                   

11 Outlet Cancun Quintana Roo, Benito Juarez 2006 22,822                4% 91% 71 36,475$                                   

Sub total Comercial 219,718               41% 86% 756 504,176$                                  

Oficinas

12 Sta Fe DF, Alvaro Obregon 2002 40,437                8% 96% 21 152,989$                                  

13 Cabi Sur Df, Benito Juarez 2001 6,086                  1% 100% 8 20,214$                                   

14 Interlomas Edo. Mex, Huixquilucan 2000 5,642                  1% 89% 8 12,278$                                   

15 Edificio Monterrey Nuevo León, Monterrey 2006 15,760                3% 11% 1 4,114$                                     

16 Blas Pascal DF, Miguel Hidalgo 1993 5,336                  1% 100% 3 20,611$                                   

Sub total Oficinas 73,260                14% 78% 41 210,205$                                  

Total Portafolio 534,234               100% 86.9% 845 902,157$                                  

(1) Representa el área rentable total en las propiedades, en metros cuadrados al 31 de diciembre de 2011. 

(2) Porcentaje del área rentable al 31 de diciembre de 2011.

(3) Si un mismo arrendatario arrienda más de un espacio en alguna determinada propiedad, se contabliza una sola vez en dicha propiedad. Si un mismo arrendatario arrienda espacios en diferentes 

propiedades, se contabiliza como un arrendatario diferente para cada propiedad.

El Portafolio Morado 

 La siguiente tabla presenta un resumen de información general sobre los 16 inmuebles del Portafolio Morado a 

diciembre 2011: 
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El Portafolio Morado 
 

 Propiedades Industriales: Las propiedades industriales del Portafolio Morado se encuentran ubicadas en el 

Estado de México. Las propiedades se distinguen de otras de su mismo tipo debido a sus amplias dimensiones y 

la flexibilidad de alojar arrendatarios de distintos tamaños.  

 

 Tultitlán I es una propiedad industrial ubicada en el municipio de Tultitlán, en el Estado de México, cuyo 

principal uso es servir como centro logístico de almacenamiento y distribución. Esta propiedad, la cual 

inició operaciones en el año 2000, es una de las propiedades industriales mejor ubicadas en el Estado de 

México. Al 31 de diciembre  2011, se reportaron 12 arrendatarios con actividades en las industrias de auto 

servicio, logística y transportación, entre otros, incluyendo a una de las cadenas de autoservicio más 

grandes de México. 

8 

Información General 

Nombre de la Propiedad Tultitlán I 

Ubicación Tultitlán, Estado de México 

Tipo de Propiedad Industrial 

Año de Inicio de Operaciones 2000 

Área Rentable (m 
2 
)  129,193                                             

Ocupación (%)  85                                                       

Número de Arrendatarios 12                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  52                                                       

Área de Terreno (m 
2 
) 204,899                                             

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Tultilán II 

Ubicación Tultilán, Estado de México 

Tipo de Propiedad Industrial 

Año de Inicio de Operaciones 2002 

Área Rentable (m 
2 
)  63,736                                               

Ocupación (%)  97                                                       

Número de Arrendatarios 8                                                          

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  55                                                       

Área de Terreno (m 
2 
) 69,455                                               

Número de Andenes 110                                                     

 

 

 Tultitlán II es una propiedad industrial ubicada en el municipio de Tultitlán, en el Estado de México, 

cuyo principal uso es servir como centro logístico de almacenamiento y distribución. Esta propiedad, la 

cual inició operaciones en 2002, es una de las propiedades industriales mejor ubicadas en el Estado de 

México y junto con Tultitlán I forma parte de un complejo de inmuebles industriales. Al 31 de diciembre  

2011, se reportaron 8 arrendatarios con actividades en las industrias de auto servicio de conveniencia, 

servicios educativos, logística, iluminación, entre otros.  

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 



El Portafolio Morado 
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 Cabi Baz es una propiedad industrial ubicada en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, sobre 

la Av. Gustavo Baz, una de las principales vías que conectan al Estado de México con el norte de la 

ciudad de México, cuyo principal uso es de oficinas y bodegas. Al 31 de diciembre de 2011 se reportaron 

28 arrendatarios con actividades en gobierno federal y en las industrias de logística y telecomunicación, 

entre otros. Al 31 de diciembre 2011 la propiedad Cabi Baz reportó una tasa de ocupación del 96%. 

Información General 

Nombre de la Propiedad Cabi Baz 

Ubicación Tlalnepantla, Estado de México 

Tipo de Propiedad Industrial 

Año de Inicio de Operaciones 2003 

Área Rentable (m 
2 
)  48,326                                               

Ocupación (%)  96                                                       

Número de Arrendatarios 28                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  141                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 68,257                                               

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 



El Portafolio Morado 

 Propiedades comerciales: Se trata de centros comerciales reconocidos, que están ubicados en ciudades con 

un déficit previo de opciones de consumo y entretenimiento, en o cerca de poblaciones con alta capacidad de 

consumo.  

 

 Outlet Guadalajara es una propiedad comercial ubicada en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga en el 

Estado de Jalisco. El concepto bajo el cual fue desarrollado este inmueble, Outlet (tienda de descuento), 

ha tenido un alto impacto en la región y en especial en el consumidor tapatío. Atiende al mercado de 

ciudades como Guadalajara, León, Morelia, Aguascalientes, Colima e Irapuato, entre otras.  
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Información General 

Nombre de la Propiedad Outlet Guadalajara 

Ubicación Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2005 

Área Rentable (m 
2 
)  33,259                                               

Ocupación (%)  91                                                       

Número de Arrendatarios 149                                                     

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  177                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 107,332                                             

Número de Cajones de Estacionamiento 2,372                                                  

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Outlet Monterrey y Expansión 

Ubicación Gral. Escobedo, Nuevo León 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2004 

Área Rentable (m 
2 
)  42,975                                               

Ocupación (%)  70                                                       

Número de Arrendatarios 103                                                     

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  111                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 139,937                                             

 Outlet Monterrey es una propiedad comercial ubicada en el municipio de General Escobedo en Nuevo 

León. Este inmueble fue desarrollado bajo el concepto de Outlet. Ubicado en la zona de mayor desarrollo 

y crecimiento de vivienda de interés medio en Nuevo León, es la única plaza de su tipo en el noreste del 

país. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Forum Tepic 

Ubicación Tepic, Nayarit 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2008 

Área Rentable (m 
2 
)  41,889                                               

Ocupación (%)  100                                                     

Número de Arrendatarios 121                                                     

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  142                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 250,000                                             

Número de Cajones de Estacionamiento 3,031                                                  

 Forum Tepic es una propiedad comercial ubicada en Tepic, Nayarit. Esta propiedad fue desarrollada en 

una zona céntrica de la ciudad de Tepic, de fácil acceso, con diversos atractivos, restaurantes y locales, una 

amplia zona de estacionamiento, y un hotel dentro del mismo centro comercial. Tepic revela un 

crecimiento constante de población de poder adquisitivo medio, que carecía de un centro comercial 

regional de estas características.  

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad La Isla y Expansión 

Ubicación Cancún, Quintana Roo 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 1999 

Área Rentable (m 
2 
)  40,606                                               

Ocupación (%)  92                                                       

Número de Arrendatarios 151                                                     

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  433                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 71,851                                               

Número de Cajones de Estacionamiento 856                                                     

 La Isla es una propiedad comercial ubicada en la zona hotelera de Cancún, Quintana Roo. Este centro 

comercial cuenta con una óptima mezcla de giros en sus aproximadamente 162 locales: las principales 

marcas internacionales, nacionales y regionales, restaurantes y entretenimiento. El inmueble ha sido 

ganador del premio ICSC (International Council of  Shopping Centers), y es el centro comercial más 

visitado de la zona hotelera y el de mayor reconocimiento a nivel internacional de Cancún.  Cuenta con 

atributos únicos, como un acuario interactivo y un centro de entretenimiento familiar que incluye paseos 

en lancha por sus canales. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Forum by the Sea 

Ubicación Cancún, Quintana Roo 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 1997 

Área Rentable (m 
2 
)  12,125                                               

Ocupación (%)  86                                                       

Número de Arrendatarios 42                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  426                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 20,000                                               

Número de Cajones de Estacionamiento 132                                                     

 Forum by the Sea es una propiedad ubicada en la zona hotelera de Cancún, Quintana Roo. Este centro 

de compras y entretenimiento brinda un espacio de esparcimiento para turistas tanto nacionales como 

extranjeros. Cuenta con una extraordinaria localización, y está rodeado de establecimientos de 

entretenimiento y hoteles. Es el único centro comercial en Cancún con acceso a la playa y 24 horas de 

estacionamiento. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Punta Langosta 

Ubicación Cozumel, Quintana Roo 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2001 

Área Rentable (m 
2 
)  8,973                                                  

Ocupación (%)  80                                                       

Número de Arrendatarios 51                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 

)  473                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 25,046                                               

Número de Cajones de Estacionamiento 246                                                     

 Punta Langosta está ubicada en la isla de Cozumel en Quintana Roo. Único en su tipo en México, el 

centro comercial recibe a más de 2.5 millones de visitantes al año, principalmente turistas. Es el único 

centro comercial en Cozumel. Está ubicado en el corazón comercial de la isla: el Malecón Rafael Melgar. 

La isla Cozumel es el puerto de arribo de cruceros más importante del Caribe. Recibe más de 500 

cruceros cada año. El conjunto comercial se encuentra al aire libre y conjuga una arquitectura tradicional 

caribeña con la moderna imagen de una terminal de cruceros. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Centro Maya 

Ubicación Playa del Carmen, Quintana Roo 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2006 

Área Rentable (m 
2 
)  17,070                                               

Ocupación (%)  73                                                       

Número de Arrendatarios 68                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  141                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 150,692                                             

Número de Cajones de Estacionamiento 1,694                                                  

 Centro Maya es una propiedad comercial ubicada en Playa del Carmen, Quintana Roo. Este centro 

comercial regional da servicio y respuesta a las necesidades de los habitantes y visitantes de la Riviera 

Maya y Playa del Carmen, teniendo el respaldo de tiendas anclas importantes, convirtiéndose en uno de 

los destinos comerciales principales de los habitantes y visitantes de la Riviera. Su principal fortaleza 

radica en un sólido anclaje comercial, integrando estratégicamente tiendas, comida rápida, boutiques, 

restaurantes, bancos, entretenimiento y servicios, entre otros. Asimismo, cuenta con una privilegiada 

ubicación con excelente visibilidad y fácil acceso en la zona de mayor entretenimiento del Estado de 

Quintana Roo. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Outlet Cancún 

Ubicación Benito Juaréz, Quintana Roo 

Tipo de Propiedad Comercial 

Año de Inicio de Operaciones 2006 

Área Rentable (m 
2 
)  22,822                                               

Ocupación (%)  91                                                       

Número de Arrendatarios 71                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  147                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 87,349                                               

 Outlet Cancún es una propiedad comercial ubicada en el municipio de Benito Juárez en Quintana Roo. 

Único centro comercial en formato Outlet en Cancún y en el Sureste del país. Ubicado en el centro de la 

ciudad de Cancún, con un amplio estacionamiento. Este centro comercial atiende las necesidades de la 

población residente de la zona. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 



El Portafolio Morado 
 

 Propiedades de oficinas: Se trata de varios edificios de oficinas ubicados en los principales centros de 

negocios y corporativos del país, en las zonas metropolitanas de la Ciudad de México y Monterrey.  

19 

Información General 

Nombre de la Propiedad  Santa Fe 

Ubicación Alvaro Obregon, D.F. 

Tipo de Propiedad Oficinas 

Año de Inicio de Operaciones 2002 

Área Rentable (m 
2 
)  40,437                                               

Ocupación (%)  96                                                       

Numero de Arrendatarios 21                                                       

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  330                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 16,700                                               

 Santa Fe es una propiedad de oficinas ubicada en la delegación Cuajimalpa en el Distrito Federal. 

Ubicada en una de las zonas con mayor dinamismo y crecimiento de la Ciudad de México, esta propiedad 

se caracteriza por la calidad de sus inquilinos, algunos de ellos reconocidos corporativos transnacionales.  

El desarrollo cuenta con un andador peatonal que lo conecta al Centro Comercial Santa Fe. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Cabi Sur 

Ubicación Benito Juarez, D.F. 

Tipo de Propiedad Oficinas 

Año de Inicio de Operaciones 2001 

Área Rentable (m 
2 
)  6,086                                                  

Ocupación (%)  100                                                     

Numero de Arrendatarios 8                                                          

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  277                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 953                                                     

 Cabi Sur es una propiedad de oficinas ubicada en la delegación Benito Juárez en el Distrito Federal. Esta 

propiedad se encuentra sobre una de las más transitadas avenidas de la Ciudad de México, Av. 

Insurgentes, en el corazón del centro de negocios de la zona sur de la ciudad. 

Información General 

Nombre de la Propiedad  Interlomas 

Ubicación Huxquilican, Estado de México 

Tipo de Propiedad Oficinas 

Año de Inicio de Operaciones 2000 

Área Rentable (m 
2 
)  5,642                                                  

Ocupación (%)  89                                                       

Numero de Arrendatarios 8                                                          

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  204                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 1,563                                                  

 Interlomas es una propiedad de oficinas ubicada en el municipio de Huixquilucan en el Estado de 

México. Su ubicación es privilegiada, dentro de la zona comercial de Interlomas. Cuenta con inquilinos de 

alta calidad. 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 
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Información General 

Nombre de la Propiedad Blas Pascal 

Ubicación Miguel Hidalgo, D.F. 

Tipo de Propiedad Oficinas 

Año de Inicio de Operaciones 1993 

Área Rentable (m 
2 
)  5,336                                                  

Ocupación (%)  100                                                     

Numero de Arrendatarios 3                                                          

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  322                                                     

Área de Terreno (m 
2 
) 1,526                                                  

 Blas Pascal es una propiedad de oficinas ubicada en la Delegación Miguel Hidalgo en el Distrito Federal. 

Ubicado en la zona de Polanco, la propiedad cuenta con un área rentable de 5,336 m2 en 5 niveles. 

 Corporativo Constitución es una propiedad de oficinas, con 5 años en operación, ubicada en Monterrey, 

Nuevo León. Específicamente, la propiedad se encuentra en los límites de Santa Catarina y Monterrey, en 

una avenida principal que lleva directo al centro de Monterrey y a 10 minutos de los principales 

corporativos de la ciudad. La propiedad cuenta con un área rentable de 15,760 m2 en 3 pisos. 

 

 

Información General 

Nombre de la Propiedad Edificio Monterrey 

Ubicación Monterrey, Nuevo León 

Tipo de Propiedad Oficina 

Año de Inicio de Operaciones 2006 

Área Rentable (m 
2 
)  15,760                                               

Ocupación (%)  11                                                       

Numero de Arrendatarios 1                                                          

Renta Base Mensual Promedio (Ps/m 
2 
)  200                                                     

ND 

Nota: La información sobre área rentable, tasa de ocupación, número de arrendatarios y renta base mensual promedio se obtiene con base en los rent-rolls a diciembre 2011. 

La información que se presenta en esta sección fue proporcionada por la propietaria de los inmuebles y Evercore no realizó ninguna auditoría sobre su veracidad o precisión. 

Corporativo Constitución 
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Premisas y supuestos 

Variables macroeconómicas 

 La siguiente proyección de variables macroeconómicas fue utilizada en la valuación: 

 

 

 

 

 

 

 La proyección de la tasa de inflación anual en México para el período 2011-2020 proviene de la encuesta de 
Banco de México del mes de mayo 2012 sobre Expectativas Macroeconómicas; para 2021 se tomó el mismo 
valor que se proyectó en 2020. 

 

 La proyección del crecimiento del PIB de México para el período 2012-2013 proviene de la encuesta de Banco 
de México del mes de mayo 2012 sobre Expectativas Macroeconómicas; a partir de 2014 se asume que se 
mantiene el mismo nivel de crecimiento del año anterior. 

 

 La proyección de la tasa de inflación anual en EEUU de 2012 a 2014 proviene de un consenso de analistas de 
Bloomberg; a partir de 2015 se tomó el mismo valor que se proyectó en 2014. 

 

 Para el tipo de cambio se tomaron los valores históricos de enero a mayo 2012, y a partir de junio 2012 y hasta 
el resto del año, se asume un tipo de cambio de $14.00 pesos por dólar. A partir de enero 2013, se toma como 
base el promedio de tipo de cambio de 2012, y se proyecta con el diferencial de inflaciones entre México y 
EEUU. 
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Crecimiento de la inflación en México 3.65% 3.65% 3.63% 3.60% 3.60% 3.47% 3.47% 3.47% 3.47% 3.47%

Crecimiento real del PIB de México 3.72% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50%

Crecimiento de la inflación en EEUU 2.30% 2.10% 2.35% 2.35% 2.35% 2.35% 2.35% 2.35% 2.35% 2.35%

Tipo de cambio promedio (MXN/USD) 13.59$      13.70$      13.89$      14.06$      14.23$      14.40$      14.55$      14.71$      14.87$      15.04$      

Tasa de Inflación anual en México

Crecimiento real del PIB en México

Tasa de Inflación anual en EEUU

Tipo de Cambio promedio (MXN/USD)



Premisas y supuestos 

Proyecciones financieras 

 

Generales 

→ La base de la proyección fue el rent roll diciembre 2011 y el histórico de gastos de 2011. 

→ El horizonte de proyección es de 10 años, de 2012 a 2021. 

→ Se proyectan rubros en pesos mexicanos y dólares americanos, cuando así corresponda, convirtiendo los flujos 

en dólares americanos a pesos mexicanos al tipo de cambio proyectado en cada periodo. 

→ Proyecciones antes de impuestos. 
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Ingresos 

 Las proyecciones se hicieron a nivel propiedad. 

 Las rentas fijas se proyectaron con base en el rent roll diciembre 2011 y en la inflación a partir de 2012. Las 

cifras del rent roll, para el inicio de la proyección, son ajustadas con un descuento de 1.9% que es consistente 

con el histórico de ingresos y gastos operativos 2011. 

 Los ingresos por mantenimiento y publicidad fueron obtenidos del rent roll diciembre 2011 y proyectados en 

línea con las rentas. 

 Los ingresos por renta variable se proyectaron con base en el presupuesto 2012, la inflación, el crecimiento real 

del PIB y las variaciones proyectadas en la tasa de ocupación. 



Premisas y supuestos 

Proyecciones financieras (cont…) 
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Ingresos (cont…) 

 La ocupación económica del Portafolio Morado a diciembre 2011 fue de 86%. Seis propiedades reportaron una 
ocupación por debajo del 83%, incluyendo a Corporativo Constitución con una ocupación económica de 9%. 
Durante 2012 no se proyectaron cambios en la ocupación, y a partir de 2013 la ocupación se proyectó de la 
siguiente manera: 

→ Para aquellas propiedades que reportaron ocupaciones económicas ≤ 83% a diciembre 2011 (con 
excepción de Corporativo Constitución), se asume un incremento de 1,500bps durante 2013 y un 
incremento de 800bps durante 2014 y a partir de 2015 se proyectó una ocupación estabilizada en 95% 
para el resto del horizonte de proyección. 

→ Para aquellas propiedades que reportaron ocupaciones económicas > 83% a diciembre 2011, durante 
2013 llegan a una ocupación estabilizada de 95% y se mantienen en ese nivel durante el resto del 
horizonte de proyección. 

→ Para aquellas propiedades que reportaron ocupaciones económicas a diciembre 2011 ≥ 95% se asume a 
partir de 2013 que su ocupación es de 95%. 

→ Para el caso especifico de Corporativo Constitución se asume un incremento de 3,500bps para 2013, un 
incremento de 3,500bps durante 2014 y un incremento de 800bps en 2015. A partir de 2016 se proyectó 
una ocupación económica estabilizada de 95% que se mantiene durante el resto del horizonte de 
proyección 

 

 Los ingresos por estacionamiento fueron proyectados con base en el rent roll diciembre 2011, la inflación y las 
variaciones en la tasa de ocupación 

 “Otros Ingresos” fueron proyectados con base en el rent roll diciembre 2011 e inflación. 
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Gastos* 
 

 Los gastos de mantenimiento fueron proyectados con base en los históricos de gasto 2011, la inflación y las 

variaciones en la tasa de ocupación. 

 Los fees de administración, de acuerdo con lo que se nos ha informado en caso de que se adquiera el portafolio bajo 

análisis, se proyectaron como un porcentaje fijo de 4.5% sobre los ingresos totales. 

 El predial se proyectó con base en el histórico de gastos 2011 y en la inflación. En el caso particular de Corporativo 

Constitución, se utilizó el monto presupuestado por la propietaria para 2012, proyectando con inflación a partir de 

2013, dado que no se cuenta con una cifra para 2011. 

 El gasto en seguros se proyectó con base en el histórico 2011 y la inflación. 

 El concepto de “Otros Gastos” se proyecto con base en el histórico 2011 y en la inflación. 

CAPEX 
 

 Una reserva de CAPEX fue proyectada a nivel propiedad con base en un parámetro calculado a partir de 

evaluaciones de la condición física de las propiedades realizadas por la empresa ADTEC en 2008. 

 

 

Proyecciones financieras (cont…) 

* No se consideran los honorarios del administrador por la celebración de nuevos contratos de arrendamiento. El administrador tendrá derecho a cobrar por 

honorarios una cantidad equivalente al 5% del monto pactado como renta o uso por cada nuevo contrato de arrendamiento (no incluye renovaciones o prórrogas de 

contrato) celebrado sobre los inmuebles, con la intermediación del representante inmobiliario, incluyendo el derecho de traspaso (guante) topado a 5 años de vigencia 

del contrato, mismos que deberán pagarse por el cliente dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente a aquél en que se celebre cada nuevo contrato. 
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 De acuerdo con las tablas de amortización de los créditos provistas por la propietaria, el Portafolio Morado cuenta 
con una deuda que al 31 de diciembre 2011 representaba un valor de ~$8,421 MM de pesos. 

 La deuda del portafolio está segmentada en 25 disposiciones que están asociadas con las propiedades del portafolio. 
Las disposiciones están divididas en tasas fijas y variables, así como pesos y dólares 

 Las proyecciones de deuda, que se realizaron a partir de junio de 2012, descansan en las siguientes premisas (se 
utilizan cifras históricas para los meses de enero a mayo de 2012): 

• 25 disposiciones que se proyectan de manera independiente en un horizonte de 10 años. 

• Se asume que a partir de julio 2012, las condiciones del term sheet preliminar provisto por Fibra Uno (ver 
anexo) entran en vigor. 

• De acuerdo con el term sheet preliminar provisto por Fibra Uno, se considera una comisión de 0.75% a la 
extensión de los créditos en julio 2016. 

• Asimismo, se asume que los préstamos vigentes a julio de 2018 se refinancian bajo las mismas condiciones a 
ese momento, pagando una comisión por refinanciamiento de 1.5% del saldo insoluto a esa fecha. 

• Las amortizaciones se proyectan con base en las tablas de amortización originales provistas por la propietaria, 
asumiendo los siguientes ajustes, de acuerdo con el term sheet preliminar provisto por Fibra Uno: 

– Se realizarán 4 amortizaciones de US$25 MM para un total de US$100 MM que se aplicarán únicamente 
a los créditos denominados en dólares con tasas variables. El calendario para las amortizaciones es el 
siguiente: (1) al momento del cierre (se asume en julio de 2012), (2) julio 2013, (3) julio 2014, (4) julio 
2015. 
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Deuda del Portafolio 



Premisas y supuestos 

 Las tasas de interés fijas permanecen fijas y las tasas variables se proyectaron con base en SWAPs TIIE y SWAPs 

LIBOR de diversos plazos (2 a 7 años) para incorporar posibles variaciones en el tiempo, asumiendo los 

siguientes ajustes:  

– De acuerdo con el term sheet preliminar provisto por Fibra Uno, en julio 2012 los spreads se 

incrementarán 30bps por año hasta llegar a 120 bps en julio 2015. 

– De acuerdo con el term sheet preliminar provisto por Fibra Uno, a partir de julio 2016 todas las tasas, 

tanto en pesos como en dólares, se vuelven variables y los spreads se ubican en 380 bps. 

– En el caso de las tasas variables en dólares, se utiliza la SWAP LIBOR a 2 años para proyectarlas hasta 

2014 (actualmente no existen SWAPs LIBOR cotizadas a más de dos años). Para proyectarlas más 

adelante en el tiempo, hemos asumido que la tasa LIBOR llegará a un valor de más largo plazo de 

2.28% a partir de julio 2016; esta tasa representa aproximadamente el 80% del nivel de la LIBOR 

previo a “Lehman Brothers” (~2.8%). Este nuevo nivel de más largo plazo de la tasa así como el 

tiempo que tarda en alcanzarse lo estimamos con base en el comportamiento histórico de la LIBOR 

posterior a la crisis del “dot-com”, asumiendo que el periodo para alcanzar el nivel de largo plazo se 

extiende 2 años más (8 años en nuestro ejercicio Vs. 6 años en la crisis del “dot-com”). 

 

 El costo promedio ponderado de la deuda, tomando en cuenta dólares y pesos a lo largo del horizonte de 

proyección es de 5.95%; el costo promedio de la deuda en dólares es de 4.8% y el costo promedio de la deuda en 

pesos es de 8.9%. La composición promedio de la deuda a lo largo del horizonte de proyección es de 72% en 

dólares y 28% en pesos. 
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Enfoques de valuación 
 

 Se estimó el valor del equity con base en la metodología de DCF, utilizando dos enfoques: 

 

a) Enfoque 1: Se obtiene el valor presente de los flujos antes de deuda, y se sustrae el saldo insoluto de la 

deuda al 31 de diciembre 2011. 

 

b) Enfoque 2: Se obtiene el valor presente de los flujos después de deuda. 

 
Tasa de descuento 
 

 Para el Enfoque 1, se estimó un costo promedio de equity y deuda (Weighted Average Cost of  Capital o 

WACC) para descontar los flujos antes de deuda, mientras que para el Enfoque 2 se estimó un costo de equity 

para descontar los flujos después de deuda. 
 

 Asimismo, tanto el costo del equity como la WACC consideran que existen ingresos en pesos mexicanos y en 

dólares americanos, así como deuda en pesos mexicanos y en dólares americanos. 

VALUACIÓN POR EL MÉTODO DE DCF 

Cap rate de salida y valor terminal 
 

 Estimamos un valor terminal al final del horizonte de nuestras proyecciones financieras (2021) basado en un cap rate 

de salida de 8.0% y restando el saldo insoluto de la deuda en ese periodo.   

 

 

 

 

 

 



% de los flujos a equity 

en pesos mexicanos 

 

Kfus$ + ß x riesgo mercado  
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Ke = 

% de los flujos a equity 

en dólares americanos 

 
+ KfMXN$ + ß x riesgo mercado  

 

+ 

Kd = 
% de la deuda en 

dólares 

 

* 
Kdus$    

% de la deuda en 

pesos 

 

* 
KdMXN$   

WACC= 
% del capital total en 

deuda 

 

* 
Kd     

% del capital en 

equity 

 

* 
Ke   

Donde: 
 

Ke = costo del equity 

Kfus$ = tasa soberana mexicana en dólares americanos 

KfMXN$ = tasa soberana mexicana en pesos mexicanos 

Kd = costo promedio de la deuda 

WACC = Costo promedio de equity y deuda 

 

 

 

* * 

+ 

+ 



71% 
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Con base a estas fórmulas, se obtiene la siguiente tasa de descuento: 

3.28% + 0.6 * 6.6% Ke = 29% + 

Kd = 

WACC = 

6.33% + 0.6 * 6.6% 

72% * 4.8% + 

9.42% = 

5.95% = 28% * 8.9% 

55% * 5.95% + 7.51% = 45% * 9.42% 

Fuentes:  

Kfus$: UMS a 10 años – Bloomberg, promedio del 15 de febrero al 13 de junio 2012 

KfMXN$: M10 – Bloomberg, promedio del 15 de febrero al 13 de junio 2012 

Beta: Cálculo para Fibra Uno realizado por Santander, Febrero 2012 

Riesgo mercado: Bloomberg, promedio del 15 de febrero al 13 de junio 2012 

Ponderaciones – Evercore con base en proyecciones financieras 
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Cifras en millones de pesos 

Valuación DCF ENFOQUE 1 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

INGRESOS

Renta Fija 894$         971$         1,039$      1,090$      1,133$      1,173$      1,214$      1,256$      1,299$      1,345$      

Renta Variable 29$          34$          38$          42$          46$          49$          52$          56$          60$          64$          

Estacionamientos 17$          18$          19$          20$          21$          21$          22$          23$          24$          25$          

Cuota de Mantenimiento 141$         151$         159$         166$         172$         179$         185$         191$         198$         205$         

Otros ingresos 66$          68$          71$          73$          76$          78$          81$          84$          87$          90$          

Total de Ingresos 1,146$       1,243$      1,326$      1,392$      1,447$      1,500$      1,554$      1,610$       1,668$      1,728$      

GASTOS

Gastos de Mantenimiento 161$         177$         189$         199$         206$         214$         221$         229$         237$         245$         

Fees de Administración 52$          56$          60$          63$          65$          68$          70$          72$          75$          78$          

Predial 19$          20$          21$          22$          22$          23$          24$          25$          26$          27$          

Seguros 13$          14$          14$          15$          15$          16$          16$          17$          18$          18$          

Gastos Extra 17$          18$          18$          19$          20$          20$          21$          22$          23$          23$          

Total de Gastos 263$         285$         302$         317$         329$         341$         353$         365$         378$         391$         

NOI 883$         958$         1,024$      1,074$      1,118$       1,159$       1,201$       1,245$      1,290$      1,337$      

Capex 9$            9$            10$          10$          11$          11$          11$          12$          12$          13$          

Valor terminal -$            -$            -$            -$            -$            -$            -$            -$            -$            16,552$     

Flujo a descontar 874$         948$         1,014$       1,064$      1,108$       1,148$       1,190$       1,233$      1,278$      17,877$     

Valor @ fin 2011 15,465$     (caso base)

Saldo deuda al 31-dic-2011 8,421$      

Valor equity 7,045$      
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Cifras en millones de pesos 

La siguiente tabla muestra las estimaciones de valor del equity a través del valor presente de los flujos antes de deuda, y 

sustrayendo el saldo insoluto de la deuda al 31 de diciembre 2011. 

Valuación DCF  ENFOQUE 1 

- Saldo de la deuda al 31 dic 2011 = $ 8,421 millones de pesos 

Valor Presente Total (Valor Activos)

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

8.5% 15,386$                14,846$                 14,374$                 13,957$                 13,586$                 

8.0% 15,972$                15,404$                 14,907$                 14,469$                 14,080$                 

7.5% 16,584$                15,987$                 15,465$                 15,005$                 14,596$                 

7.0% 17,224$                16,597$                 16,049$                 15,565$                 15,135$                 

6.5% 17,894$                17,235$                 16,659$                 16,150$                 15,698$                 

Valor Presente Total (Valor Equity)

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

8.5% 6,965$                  6,425$                   5,953$                   5,536$                   5,165$                   

8.0% 7,551$                  6,983$                   6,487$                   6,049$                   5,659$                   

7.5% 8,163$                  7,567$                   7,045$                   6,584$                   6,175$                   

7.0% 8,803$                  8,177$                   7,628$                   7,144$                   6,714$                   

6.5% 9,473$                  8,815$                   8,238$                   7,730$                   7,278$                   



Cap rate implícito (NOI 2012*)

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

8.5% 12.7% 9.2% 9.9% 10.7% 11.4%

8.0% 11.7% 8.5% 9.1% 9.8% 10.4%

7.5% 10.8% 7.8% 8.4% 9.0% 9.6%

7.0% 10.0% 7.2% 7.7% 8.3% 8.8%

6.5% 9.3% 6.7% 7.2% 7.6% 8.1%

Cap rate implícito (NOI 2012*)

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

8.5% 5.7% 6.0% 6.1% 6.3% 6.5%

8.0% 5.5% 5.7% 5.9% 6.1% 6.3%

7.5% 5.3% 5.5% 5.7% 5.9% 6.1%

7.0% 5.1% 5.3% 5.5% 5.7% 5.8%

6.5% 4.9% 5.1% 5.3% 5.5% 5.6%
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La siguiente tabla muestra las estimaciones de cap rate implícito por esta metodología. 

Valuación DCF  ENFOQUE 1 

* El NOI 2012 asume una ocupación económica del portafolio de 86% 

Cap rate implícito 

Valor de Activos 

NOI = $883 millones 
= 

Valor de Activos 

Cap rate implícito 

Valor Equity 
= 

Valor Equity 

NOI - Costo de deuda =  $590 millones 

Valor de Activos 

Valor Equity 
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Valuación DCF ENFOQUE 2 

Cifras en millones de pesos 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

INGRESOS

Renta Fija 894$         971$         1,039$       1,090$       1,133$       1,173$       1,214$       1,256$       1,299$       1,345$       

Renta Variable 29$           34$           38$           42$           46$           49$           52$           56$           60$           64$           

Estacionamientos 17$           18$           19$           20$           21$           21$           22$           23$           24$           25$           

Cuota de Mantenimiento 141$         151$         159$         166$         172$         179$         185$         191$         198$         205$         

Otros ingresos 66$           68$           71$           73$           76$           78$           81$           84$           87$           90$           

Total de Ingresos 1,146$       1,243$       1,326$       1,392$       1,447$       1,500$       1,554$       1,610$       1,668$       1,728$       

GASTOS

Gastos de Mantenimiento 161$         177$         189$         199$         206$         214$         221$         229$         237$         245$         

Fees de Administración 52$           56$           60$           63$           65$           68$           70$           72$           75$           78$           

Predial 19$           20$           21$           22$           22$           23$           24$           25$           26$           27$           

Seguros 13$           14$           14$           15$           15$           16$           16$           17$           18$           18$           

Gastos Extra 17$           18$           18$           19$           20$           20$           21$           22$           23$           23$           

Total de Gastos 263$         285$         302$         317$         329$         341$         353$         365$         378$         391$         

NOI 883$         958$         1,024$       1,074$       1,118$       1,159$       1,201$       1,245$       1,290$       1,337$       

Capex 9$            9$            10$           10$           11$           11$           11$           12$           12$           13$           

Valor terminal -$             -$             -$             -$             -$             -$             -$             -$             -$             16,552$     

Servicio de la deuda 1,030$       1,034$       954$         927$         656$         715$         700$         684$         668$         5,393$       

Comisiones asociadas a la deuda -$             -$             -$             -$             46$           -$             84$           -$             -$             -$             

Flujo a descontar 156-$         85-$           61$           137$         406$         433$         406$         549$         610$         12,483$     

Valor @ fin 2011 6,114$       (caso base)



Valor Presente Total (Valor Equity)

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

10.4% 6,407$                  5,960$                   5,569$                   5,224$                   4,917$                   

9.9% 6,716$                  6,246$                   5,835$                   5,472$                   5,150$                   

9.4% 7,039$                  6,546$                   6,114$                   5,733$                   5,394$                   

8.9% 7,379$                  6,860$                   6,406$                   6,005$                   5,649$                   

8.4% 7,735$                  7,190$                   6,713$                   6,292$                   5,918$                   
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La siguiente tabla muestra las estimaciones de valor del equity calculado con el valor presente de los flujos después de 

servicio de deuda, bajo diferentes escenarios de tasa de descuento y cap rates de salida. Asimismo, más abajo se 

presentan las estimaciones de cap rate implícito por esta metodología : 

Valuación DCF ENFOQUE 2 

Cifras en millones de pesos 

Cap rate implícito 

Valor Equity 
= 

Valor Equity 

NOI - Costo de deuda =  $590 millones 

* El NOI 2012 asume una ocupación económica del portafolio de 86% 

Cap rate implícito (NOI 2012*) Valor Equity

Tasa de descuento Tasa de salida

7.0% 7.5% 8.0% 8.5% 9.0%

10.4% 9.2% 9.9% 10.6% 11.3% 12.0%

9.9% 8.8% 9.5% 10.1% 10.8% 11.5%

9.4% 8.4% 9.0% 9.7% 10.3% 10.9%

8.9% 8.0% 8.6% 9.2% 9.8% 10.5%

8.4% 7.6% 8.2% 8.8% 9.4% 10.0%
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Cap rates de entrada (inverso de los múltiplos EV/EBITDA) Para determinar los cap rates de entrada, a partir de 

múltiplos Enterprise Value/EBITDA que se utilizan en esta metodología, hemos utilizado el promedio de los múltiplos de 

una muestra de los REITS públicos diversificados por tipo de propiedad en EEUU (que cuentan con desarrollos 

industriales, comerciales, y de oficinas) a lo largo de un año (2T-11 a 1T-12), con un market cap mayor o igual a US$300 

millones, ajustándolos por riesgo país y descuento cambiario. 

 

 

 

 

 

 

REITs Diversificados

EV/EBITDA Ajuste por riesgo país Descuento cambiario

REIT TICKER Promedio 1 año 2.89% 17.92%

Washington Real Estate Trust WRE US Equity 17.45x 16.95x 13.91x

Vornado Realty Trust VNO US Equity 19.31x 18.75x 15.39x

Rayonier Inc. RYN US Equity 12.25x 11.90x 9.77x

Plum Creek Timbre Co. PCL US Equity 23.59x 22.91x 18.80x

Potlatch Corp. PCH US Equity 14.95x 14.52x 11.92x

Lexington Realty Corp. LXP US Equity 13.36x 12.98x 10.65x

Liberty Propertie Trust LRY US Equity 14.98x 14.55x 11.94x

HMG Courtland Properties HMG US Equity 20.72x 20.12x 16.52x

Etretainment Properties Inc. EPR US Equity 14.47x 14.05x 11.53x

Ducke Realty Corp DRE US Equity 14.90x 14.47x 11.87x

Dupont Fabros Technology Inc. DFT US Equity 15.96x 15.50x 12.72x

Promedio 16.54x 16.06x 13.18x

Mediana 14.98x 14.55x 11.94x

Min 12.25x 11.90x 9.77x

Max 23.59x 22.91x 18.80x

Cap rates implícitos

Promedio 6.0% 6.2% 7.6%

Mediana 6.7% 6.9% 8.4%

Max 8.2% 8.4% 10.2%

Min 4.2% 4.4% 5.3%

Fuente: Bloomberg 

VALUACIÓN POR EL MÉTODO DE MÚLTIPLOS DE MERCADO 



Cap rates de entrada (inverso de los múltiplos EV/EBITDA) (cont…) 
 

 La muestra de REITS arroja un múltiplo promedio de 16.5x que equivale a un cap rate de 6.0% para EEUU. Después 

de ajustar por el riesgo país de México obtenemos un múltiplo promedio en dólares ajustado para México de 16.1x 

equivalente a un cap rate de 6.2% (“Ajuste A”). Posteriormente, al considerar el descuento cambiario obtenemos un 

múltiplo promedio en pesos de 13.2x equivalente a un cap rate de 7.6% (“Ajuste B”)  (ver anexo para los cálculos de 

la estimación de riesgo país y descuento cambiario). 

 

 

 

 
 

 Dado que la utilidad operativa del Portafolio Morado se genera tanto en pesos mexicanos como en dólares 

americanos en una proporción 51% / 49% respectivamente, calculamos el promedio ponderado del múltiplo con:   

(a) el ‘Múltiplo Mx Ajuste A’ y la proporción de flujos en dólares antes de deuda, y (b) el ‘Múltiplo Mx Ajuste B’ y la 

proporción de flujos en pesos antes de deuda. 

 

  

 

 
 

 
 

 

 El múltiplo de 14.6x es equivalente a un cap rate de entrada de 6.8% que se utiliza como caso base. 

 

Múltiplo EV/EBITDA Ajuste por riesgo país Descuento cambiario

Promedio 1 año 2.89% 17.92%

Promedio 16.54x 16.06x 13.18x

Mediana 14.98x 14.55x 11.94x

% Flujos USD antes de deuda 49%

% Flujos MXN antes de deuda 51%

Promedio Múltiplos Morado 14.60x

Mediana Múltiplos Morado 13.22x

=  49% * 16.06x  + 51% * 13.18x 

=  49% * 14.55x  + 51% * 11.94x 

Ejercicio de valuación 
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Múltiplo muestra REITs Múltiplo MX ajuste 1 Múltiplo MX ajuste 2

EV/EBITDA Ajuste por riesgo país Descuento cambiario

Promedio 1 año 2.89% 17.92%

Múltiplo 16.54x 16.06x 13.18x

Cap rate equivalente 6.0% 6.2% 7.6%

Múltiplo Mx Ajuste A Múltiplo Mx Ajuste B 
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 Adicionalmente, se utilizaron los siguientes supuestos: 

→ Una deuda por Ps$ 8,421 millones y un costo de deuda (intereses) por Ps$293.2 millones. 

→ 3 escenarios de NOI con diferentes niveles de ocupación económica: 86%, 90% y 95%. 

- Deuda =

Mediana Promedio Mediana Promedio

13.22x 14.60x 13.22x 14.60x

7.6% 6.8% 7.6% 6.8%

NOI

Ocupación @ 86.0% 883$      11,682$          12,900$       8,421$         3,261$         4,479$         

Ocupación @ 90.0% 919$      12,148$          13,415$       8,421$         3,727$         4,994$         

Ocupación @ 95.0% 969$      12,814$          14,150$       8,421$         4,393$         5,729$         

Múltiplos EV / EBITDA 

Cap rate implícito

Valor de Activos Valor Equity

Cap rate implícito 

Valor de Activos 

NOI = $883 millones 
= 

Valor de Activos 

Cap rate implícito 

Valor Equity 
= 

Valor Equity 

NOI - Costo de deuda =  $590 millones 

NOI - Costo deuda

Ocupación @ 86.0% 590$       18.1% 13.2%

15.8% 11.8%

13.4% 10.3%

Cap rate implícito

Cap rate implícito Valor Equity 

NOI

Ocupación @ 86.0% 883$       7.6% 6.8%

7.3% 6.6%

6.9% 6.2%

Cap rate implícito

Cap rate implícito Valor de Activos 
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Valor del Portafolio Morado (Activos) 
Cifras en Millones de Pesos 

Promedio: $15,533 

Tasa de descuento: 7.0% - 8.0% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

Deuda: $8,421 

Promedio: $12,916 

Múltiplo: 13.22x – 14.60x 

Ocupación eco.: 86% - 95% 

Deuda: $8,421 

Precio obj. 

FibraUno 

Ps$11,600 
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Valor del Portafolio Morado (Equity) 
Cifras en Millones de Pesos 

Promedio 

Ps$5,925 

Promedio: $6,166 

Tasa de descuento: 8.9% - 9.9% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

Precio obj. 

FibraUno 

Ps$3,200 

Promedio: $7,113 

Tasa de descuento: 7.0% - 8.0% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

Promedio: $4,495 

Múltiplo: 13.22x – 14.60x 

Ocupación eco.: 86% - 95% 

$8,177

$6,860

$5,729

$6,049

$5,472

$3,261

 $-
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 $3,000

 $4,000

 $5,000
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DCF1 DCF2 Múltiplos
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Cap rates implícitos del Portafolio Morado 

(Valor Activos) 

Promedio 

6.3% 

Promedio: 5.7% 

Tasa de descuento: 7.0% - 8.0% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

NOI: Ps$883 millones 

Promedio: 6.9% 

Múltiplos: 13.22x – 14.60x 

NOI: Ps$883 millones 

Cap rate obj. 

FibraUno 

7.6% 

6.1%

7.6%

5.3%

6.2%

4.0%

4.5%

5.0%

5.5%

6.0%

6.5%

7.0%

7.5%

8.0%

DCF1 Múltiplos
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Cap rates implícitos del Portafolio Morado 

(Valor Equity) 

Promedio 

10.8% 

Promedio: 8.5% 

Tasa de descuento: 7.0% - 8.0% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

NOI: Ps$883 millones 

Costo deuda: Ps$293 millones 

Promedio: 9.7% 

Tasa de descuento: 8.9% - 9.9% 

Cap rate salida: 7.5% - 8.5% 

NOI: Ps$883 millones 

Costo deuda: Ps$293 millones 

Promedio: 14.2% 

Múltiplos: 13.22x – 14.60x 

NOI: Ps$883 millones 

Costo deuda: Ps$293 millones 

Cap rate obj. 

FibraUno 

18.4% 

9.8%

10.8%

18.1%

7.2%

8.6%

10.3%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

18.0%

20.0%

DCF1 DCF2 Múltiplos



Indice 

1. Introducción 

 

2. El Portafolio Morado 

 

3. Premisas y supuestos 

 

4. Ejercicio de valuación 

 

5. Resumen de valuación 

 

6. Conclusiones 

 

7. Anexos 

 

46 



Conclusiones 
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1. Ambas metodologías de valuación arrojan resultados que no convergen en un mismo valor debido principalmente a 

una diferenciación en el análisis estático y dinámico del portafolio. Mientras que el análisis dinámico del portafolio 

considera (i) los términos y condiciones de la deuda, así como (ii) el crecimiento de los flujos en el tiempo, el análisis 

estático no considera ninguno de dichos factores. 

 

2. La metodología de Múltiplos de Mercado, que realiza un análisis estático, nos da un valor de activos promedio de 

$12,916 millones de pesos, el cap-rate implícito promedio se ubica en 6.9%. Si consideramos que Fibra Uno 

pretende pagar por los activos $11,600 millones de pesos (con una combinación de asunción de deuda y 

certificados), el estudio señala que Fibra Uno estaría pagando un precio adecuado, de acuerdo a la metodología y 

supuestos presentados en el documento. 

 

3. Sin embargo, considerando ambos enfoques de DCF (i.e. descontando flujos a capital o a capital y deuda) los 

resultados arrojan conclusiones interesantes. Fundamentalmente, si se considera que Fibra Uno no está únicamente 

adquiriendo activos inmobiliarios sino también una deuda en condiciones favorables, se concluye que este atributo 

financiero de la transacción le agrega un valor importante a los activos. El portafolio valuado de acuerdo con la 

metodología DCF y asumiendo los supuestos explicados en este documento, arroja un valor presente promedio de 

los activos de $15,533 millones de pesos, lo que implica un cap-rate promedio de 5.7%. Considerando el precio que 

Fibra Uno pretende pagar por los activos, estaría pagando un precio sin reconocer un premio por el valor financiero 

de las condiciones de deuda; este atributo justificaría un precio de activos mayor al pretendido por Fibra Uno, de 

acuerdo con nuestro análisis por medio de la metodología de DCF.  Si el precio de cierre de la transacción se 

establece en la vecindad de $11,600 millones, anticipamos una generación de valor importante para Fibra Uno y sus 

tenedores, de cumplirse ciertas condiciones y supuestos.  
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Riesgo País 
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Se utilizaron datos para los siguientes bonos:

1) US TBOND 30Y (T 5 1/4 11/15/28)

2) MEXICAN UTD STS (MEX 11 1/2 05/15/26)

Junio 12, 2012

INSTRUMENTO MADUREZ CUPÓN PLAZO RENDIMIENTO PROM. YTD PRECIO PROM. YTD

US T BOND 15-nov-28 5.25% 30 years 2.857% 132.42

MEX UTD STS 15-may-26 11.50% 30 years 3.663% 187.75

BONO X 5.25% 30 years 3.66% 128.60

RIESGO PAÍS 2.89%

Estimación del riesgo país

X ES UN BONO CON LA MISMA INFORMACIÓN QUE EL US T BOND EXCEPTO POR SU RENDIMIENTO EL CUAL ES IGUAL AL 

DEL BONO MEXICANO. LA DIFERENCIA ENTRE LOS DOS PRECIOS REPRESENTA EL RIESGO PAÍS:




 TBUS

 TB

P

PP XUS

BONO X 

Valor nominal 100

Tasa cupón 5.25%

Cupón 5.250$               

Periodos 30

Rendimiento 3.66%

Precio 128.60               Px = Valor presente del cupón del Bono US y el valor nominal, descontado  a 

una tasa igual al rendimiento del Bono Mexicano. 

TASA 
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Descuento cambiario 

USA

Inflación implícita para EU 2.167%

MÉXICO

Inflación implícita para MEX 3.998%

Diferencia 1.79%

Perpetuidad 17.92%

Fuente: Bloomberg & Casa de Bolsa Evercore, junio 12, 2012

Estados Unidos 

Evercore Casa de Bolsa 
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Proyecciones por Inmueble 
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Ingresos Totales 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Outlet Guadalajara 78$          84$          88$          91$          95$          98$          102$         106$         110$         114$         

Outlet Monterrey 55$          70$          80$          89$          93$          97$          100$         104$         109$         113$         

Forum Tepic 106$         104$         108$         112$         116$         120$         125$         129$         134$         138$         

La Isla Cancun 235$         250$         260$         270$         280$         290$         301$         312$         323$         335$         

Forum by the Sea 71$          77$          80$          83$          85$          89$          92$          95$          98$          102$         

Punta Langosta 49$          61$          70$          74$          77$          79$          82$          85$          89$          92$          

Centro Maya 33$          42$          48$          54$          56$          59$          61$          63$          65$          68$          

Las Plazas Outlet Cancun 47$          53$          58$          60$          62$          64$          67$          69$          72$          75$          

Corporativo Santa Fe A 174$         177$         183$         190$         197$         204$         211$         218$         226$         234$         

Corporativo Insurgentes 23$          23$          24$          25$          25$          26$          27$          28$          29$          30$          

Corporativo Interlomas 15$          17$          19$          19$          20$          21$          22$          22$          23$          24$          

Corporativo Constitución 4$            20$          38$          43$          49$          51$          52$          54$          56$          58$          

Corporativo Blas Pascal 25$          24$          25$          26$          27$          28$          29$          30$          31$          32$          

Cab Baz 104$         105$         108$         112$         116$         120$         125$         129$         133$         138$         

Tultitlan 1 80$          87$          90$          93$          96$          100$         103$         107$         110$         114$         

Tultitlan 2 47$          47$          49$          50$          52$          54$          56$          58$          60$          62$          

TOTAL 1,146$       1,243$      1,326$      1,392$      1,447$      1,500$      1,554$      1,610$       1,668$      1,728$      

Cifras en millones de pesos 
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Gastos Totales 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Outlet Guadalajara 18$          19$          20$          21$          22$          22$          23$          24$          25$          26$          

Outlet Monterrey 16$          20$          23$          25$          26$          27$          28$          29$          30$          31$          

Forum Tepic 24$          23$          24$          25$          26$          27$          28$          29$          30$          31$          

La Isla Cancun 45$          48$          50$          52$          54$          56$          58$          60$          62$          64$          

Forum by the Sea 21$          23$          23$          24$          25$          26$          27$          28$          29$          30$          

Punta Langosta 12$          14$          16$          17$          18$          18$          19$          19$          20$          21$          

Centro Maya 17$          21$          23$          26$          27$          28$          29$          30$          31$          32$          

Las Plazas Outlet Cancun 17$          19$          21$          21$          22$          23$          24$          25$          26$          26$          

Corporativo Santa Fe A 32$          33$          34$          35$          37$          38$          39$          40$          42$          43$          

Corporativo Insurgentes 5$            5$            6$            6$            6$            6$            7$            7$            7$            7$            

Corporativo Interlomas 3$            4$            4$            4$            4$            5$            5$            5$            5$            5$            

Corporativo Constitución 1$            2$            3$            4$            4$            5$            5$            5$            5$            5$            

Corporativo Blas Pascal 5$            5$            5$            6$            6$            6$            6$            6$            7$            7$            

Cab Baz 25$          25$          26$          27$          27$          28$          29$          30$          32$          33$          

Tultitlan 1 12$          13$          14$          14$          15$          15$          16$          17$          17$          18$          

Tultitlan 2 9$            9$            10$          10$          10$          11$          11$          11$          12$          12$          

TOTAL 263$         285$         302$         317$         329$         341$         353$         365$         378$         391$         

Cifras en millones de pesos 
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NOI 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Outlet Guadalajara 60$          65$          68$          70$          73$          76$          79$          82$          85$          88$          

Outlet Monterrey 39$          50$          57$          64$          67$          70$          73$          76$          79$          82$          

Forum Tepic 82$          81$          84$          87$          90$          93$          97$          100$         104$         107$         

La Isla Cancun 189$         202$         210$         218$         226$         234$         243$         252$         261$         271$         

Forum by the Sea 50$          54$          56$          58$          60$          63$          65$          67$          69$          72$          

Punta Langosta 38$          47$          54$          57$          59$          61$          64$          66$          68$          71$          

Centro Maya 17$          21$          25$          28$          29$          30$          32$          33$          34$          35$          

Las Plazas Outlet Cancun 30$          34$          37$          38$          40$          41$          43$          45$          46$          48$          

Corporativo Santa Fe A 142$         144$         149$         155$         160$         166$         172$         178$         184$         190$         

Corporativo Insurgentes 18$          17$          18$          19$          19$          20$          21$          21$          22$          23$          

Corporativo Interlomas 12$          14$          15$          15$          16$          16$          17$          17$          18$          19$          

Corporativo Constitución 3$            18$          34$          39$          45$          46$          48$          49$          51$          53$          

Corporativo Blas Pascal 19$          19$          20$          20$          21$          22$          23$          23$          24$          25$          

Cab Baz 79$          80$          83$          86$          89$          92$          95$          98$          102$         105$         

Tultitlan 1 67$          73$          76$          78$          81$          84$          87$          90$          93$          96$          

Tultitlan 2 38$          38$          39$          40$          42$          43$          45$          46$          48$          50$          

TOTAL 883$         958$         1,024$      1,074$      1,118$       1,159$       1,201$       1,245$      1,290$      1,337$      

Cifras en millones de pesos 
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Cifras en millones de pesos 

CAPEX 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Outlet Guadalajara 1.1$          1.1$          1.1$          1.2$          1.2$          1.3$          1.3$          1.4$          1.4$          1.5$          

Outlet Monterrey 1.0$          1.0$          1.1$          1.1$          1.2$          1.2$          1.2$          1.3$          1.3$          1.4$          

Forum Tepic 1.1$          1.1$          1.1$          1.2$          1.2$          1.3$          1.3$          1.4$          1.4$          1.5$          

La Isla Cancun 0.6$          0.7$          0.7$          0.7$          0.7$          0.8$          0.8$          0.8$          0.8$          0.9$          

Forum by the Sea 0.4$          0.4$          0.4$          0.4$          0.4$          0.4$          0.4$          0.5$          0.5$          0.5$          

Punta Langosta 0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.3$          0.4$          

Centro Maya 0.5$          0.5$          0.5$          0.5$          0.5$          0.5$          0.6$          0.6$          0.6$          0.6$          

Las Plazas Outlet Cancun 0.6$          0.6$          0.6$          0.6$          0.7$          0.7$          0.7$          0.7$          0.8$          0.8$          

Corporativo Santa Fe A 0.5$          0.5$          0.5$          0.5$          0.5$          0.6$          0.6$          0.6$          0.6$          0.6$          

Corporativo Insurgentes 0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          

Corporativo Interlomas 0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          

Corporativo Constitución 0.2$          0.2$          0.2$          0.2$          0.2$          0.2$          0.2$          0.2$          0.3$          0.3$          

Corporativo Blas Pascal 0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          0.1$          

Cab Baz 1.2$          1.3$          1.3$          1.4$          1.4$          1.5$          1.5$          1.6$          1.6$          1.7$          

Tultitlan 1 0.9$          0.9$          0.9$          1.0$          1.0$          1.0$          1.1$          1.1$          1.1$          1.2$          

Tultitlan 2 0.8$          0.8$          0.8$          0.8$          0.9$          0.9$          0.9$          1.0$          1.0$          1.0$          

TOTAL 9.1$          9.5$         9.8$         10.2$        10.6$        10.9$        11.3$        11.7$        12.1$        12.5$        
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Cifras en millones de pesos 

Servicio de deuda 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Saldo inicial 8,421$       8,182$       7,348$       6,755$       6,193$       5,968$       5,733$       5,493$       5,248$       4,998$       

Disposiciones -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         

Amortizaciones 737$         740$         659$         620$         277$         280$         283$         286$         289$         5,034$       

Saldo final 8,182$       7,348$       6,755$       6,193$       5,968$       5,733$       5,493$       5,248$       4,998$       -$         

Intereses 293$         293$         295$         307$         379$         435$         417$         398$         379$         360$         

Servicio de deuda 1,030$       1,034$       954$         927$         656$         715$         700$         684$         668$         5,393$       

Comisiones -$         -$         -$         -$         46$           -$         84$           -$         -$         -$         

Saldo de la Reserva -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         

Flujo de la Reserva -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         -$         
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“Anexo C de la Hoja de Términos” 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (EL “CONTRATO”), QUE 

CELEBRAN [SPV DE SERVICIOS FIBRA], REPRESENTADA POR LOS 
SEÑORES ANDRÉ EL-MANN ARAZI Y ELÍAS CABABIE DANIEL, (EL 
“ADMINISTRADOR”); Y DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, (EL “CLIENTE”), EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO F/1401, 
REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO [ALONSO ROJAS 
DINGLER]; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. Con fecha 10 de enero de 2011 Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, con el carácter de fiduciario, celebró el contrato de fideicomiso irrevocable 
identificado con el número F/1401 (el “Fideicomiso”), cuyo fin primordial consiste en la 

emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”) cuyo valor 
subyacente son los inmuebles que forman parte de su patrimonio y conforme a las 
disposiciones que regulan a los Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces denominados 
Fibras. 
 
Segundo. Mediante escritura pública número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado 
[*], notario público número [*] del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra 
pendiente de inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, por lo 
reciente de su otorgamiento el Fideicomiso adquirió la propiedad de los bienes inmuebles 
que se indican en la misma (los “Bienes Inmuebles”) y que se relacionan en el Anexo “A” 
de este Contrato. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara el Administrador a través de sus representantes que: 
 

(a) Es una sociedad civil constituida y válidamente existente de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado [*], notario público número [*] del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de inscripción en el 
Registro Público de Personas Morales del Distrito Federal, por lo reciente de su 
otorgamiento. 
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(b) Según consta en la escritura pública relacionada en el inciso (a) anterior, 
cuentan con facultades suficientes para obligar a su representada, en términos del presente 
Contrato, mismas que no les han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna 
a la fecha del presente. 

 
(c) Conoce el Fideicomiso, los Bienes Inmuebles que forman parte del 

patrimonio del Fideicomiso, así como los contratos de arrendamiento y de concesión de uso  
existentes sobre los Bienes Inmuebles (los “Contratos de Arrendamiento”), y que es 

voluntad de su representada celebrar este Contrato, para prestar al Cliente, en beneficio del 
Fideicomiso, todos los servicios indicados en este contrato y que requiere para la 
administración, operación, conservación y mantenimiento de los Bienes Inmuebles y para 
la administración de los Contratos de Arrendamiento (los “Servicios”). 

 
(d)  La celebración y cumplimiento del presente Contrato (i) no viola 

ninguna disposición de sus estatutos sociales; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, 
sentencia, acuerdo u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no 
constituye ni constituirá, ni ocasiona, ni ocasionará, una violación o incumplimiento de 
ninguna obligación contractual o unilateral del Administrador. 

 
(e)  Se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo 

cuyo incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir 
con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 

 
(f)  No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o 

procedimiento en su contra, por o ante alguna autoridad o tribunal, (i) que pueda afectar en 
forma adversa su situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) 
impugnar la validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como 
consecuencia un efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme 
al presente Contrato. 

 
(g)  Es su voluntad celebrar el presente Contrato y obligarse en los 

términos y condiciones del mismo. 
 
II. Declara el Fiduciario, a través de su delegado fiduciario que: 
 

(a) Es una institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamente 
existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y autorizada para 
actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el artículo 46 
(cuarenta y seis), fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito, según acredita con la 
escritura pública número 57,861, de fecha 25 de febrero del 2000, otorgada ante el 
licenciado Miguel Alessio Robles, notario público número 19 del Distrito Federal, cuyo 
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primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 262,411, el 11 de abril del año 2000. 

 
(b)  Su delegado fiduciario acredita su personalidad mediante la escritura 

pública número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado [*], notario público número 19 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito el [*] ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 262411, 
mediante la cual se hizo constar la designación de delegados fiduciarios y el otorgamiento 
de poderes por parte de Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de firma del presente Contrato. 

 
(c)  La celebración del presente Contrato y el cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo contenidas en el mismo están expresamente previstas en el 
Fideicomiso, y no contravienen su objeto social, sus estatutos sociales, la legislación que le 
es aplicable o contrato o compromiso alguno del que sea parte. 

 
(d)  No se encuentra en estado de insolvencia o liquidación y no ha 

iniciado ni tiene conocimiento de que se haya iniciado procedimiento alguno ni tendiente a 
declararlo en concurso mercantil o en estado de insolvencia o liquidación. 

 
(e)  No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o 

procedimiento en su contra, por o ante alguna autoridad o tribunal, (i) que pueda afectar en 
forma adversa su situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) 
impugnar la validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como 
consecuencia un efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme 
al presente Contrato. 

 
(f)  En ejecución de los fines del Fideicomiso y de acuerdo a las 

instrucciones de su Comité Técnico, celebra este Contrato, a efecto de que el Administrador 
le proporcione los Servicios. 

 
En virtud de lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Definiciones.  
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye 
en el Fideicomiso, y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Las 
partes del presente Contrato reconocen que los términos definidos que a su vez queden 
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incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido a esta 
cláusula: 
 
“Administrador” significa [SPV de Servicios Fibra], S.C., encargada de proporcionar al 
Fideicomiso los Servicios. 
 
“Bienes Inmuebles o Inmuebles” significa, única y exclusivamente los bienes inmuebles 

que se relacionan en el Anexo “A” de este Contrato y no la totalidad de los inmuebles 
propiedad del Fideicomiso. 
 
 “CBFIs” significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios emitidos por el 
Fideicomiso. 
  
“Cliente” significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 
carácter de fiduciario, del Fideicomiso. 
 
“Comité Técnico” significa el Comité Técnico del Fideicomiso. 
 
“Conducta de Destitución” significa respecto del Administrador: (i) la sentencia o 
resolución judicial firme que declare a dicha persona responsable de fraude, dolo, mala fe o 
negligencia inexcusable respecto de las funciones de dicha persona; (ii) una conducta 
criminal o un incumplimiento intencional de la ley por parte de dicha persona respecto del 
presente contrato o de sus negocios; (iii) un incumplimiento significativo de este Contrato, 
o de los contratos que deriven del mismo; o (iv) el concurso mercantil sobre dicha persona. 
 
“Contratos de Arrendamiento” significa todos y cada uno de los contratos de 
arrendamiento o de concesión de uso celebrados respecto de cualquier área ubicada dentro 
de los Bienes Inmuebles. 
 
“Días Hábiles” significa los días en que las instituciones bancarias se encuentran abiertas a 
operaciones con el público en general, excluyendo sábados y domingos. 
 
“Fecha de Sustitución” significa la fecha en que el Administrador deberá dejar su cargo a 
favor de un administrador sustituto. 
 
“Fideicomiso” significa el contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número 
F/1401 celebrado por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 
carácter de fiduciario. 
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“Plazo Forzoso de Vigencia” significa el plazo de 7 años y seis meses, contados a partir de 
la fecha de firma de este Contrato, durante el cual estará vigente y su cumplimiento será 
forzoso para ambas partes. 
  
“Programas de Mantenimiento” significa todos los estudios, análisis, propuestas y   
presupuestos  preparados por el Administrador y aprobados por el Comité Técnico, para  
mantener los Bienes Inmuebles en buen estado de operación y funcionamiento.  
 
“Servicios” significa conjuntamente los Servicios de Administración Inmobiliaria y los 
Servicios Corporativos. 
   
 “Servicios Corporativos” significa todos los servicios respecto de los Contratos de 
Arrendamiento, en los que se incluyen, sin limitar: (i) la facturación y cobranza de rentas, 
cuotas de mantenimiento y demás prestaciones conforme a los Contratos de 
Arrendamiento; (ii) la negociación, firma y en su caso, prórroga de los Contratos de 
Arrendamiento de conformidad con las políticas, términos y condiciones establecidas por el 
Comité Técnico; (iii) la realización, por cuenta y a nombre del Cliente, de todos los actos 
necesarios para cumplir con todas las obligaciones y ejercer todos los derechos derivados 
de los Contratos de Arrendamiento; (iv) servicios corporativos, incluyendo selección y 
contratación de proveedores de servicios de personal para el mantenimiento y vigilancia de 
los Bienes Inmuebles; y (v) administración, protección, cuidado y explotación comercial de 
los Bienes Inmuebles como activos estratégicos del Fideicomiso. 
  
“Servicios de Administración Inmobiliaria” significa todos los servicios de administración 
respecto de los Bienes Inmuebles, en los que se incluyen, sin limitar: la administración, 
operación y mantenimiento de los Bienes Inmuebles; incluyendo, la contratación de los 
servicios para: (i) mantener los Bienes Inmuebles conforme a los Programas de 
Mantenimiento; (ii) vigilar los Bienes Inmuebles (iii) en su caso, realizar las campañas 
publicitarias de los Bienes Inmuebles; y (iv) realizar por cuenta y a nombre del Cliente, de 
todos los actos necesarios para mantener los Bienes Inmuebles al corriente en el 
cumplimiento de todas las obligaciones y ejercer todos los derechos derivados de su 
propiedad o tenencia. 
 
Cuando se haga referencia a días, a menos de que se indique que se trata de Días Hábiles, 
se entenderá que se trata de días naturales. Asimismo, cuando se haga referencia a periodos 
mensuales o se usen las expresiones “mensual”, “cada mes” u otras similares, se entenderán 

periodos de 30 (treinta) días naturales a menos que se indique algo diferente de manera 
expresa. 
 
Los términos con mayúscula inicial no definidos en el presente Contrato tendrán el 
significado que se les atribuye en el Fideicomiso. En caso de que exista cualquier 
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contradicción entre las disposiciones del presente Contrato y el Fideicomiso prevalecerá lo 
dispuesto en este Contrato. 
 
SEGUNDA.  Representación.   
Para el mejor cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Cliente por instrucciones del 
Comité Técnico, en este acto, y únicamente por lo que se refiere a los Bienes Inmuebles 
relacionados en el Anexo “A” de este Contrato, designa al Administrador como su 

representante y mandatario para que le proporcione los Servicios conforme a este Contrato. 
 
En este acto, el Administrador acepta la designación del Cliente y conviene en prestarle los 
Servicios de conformidad con los términos y condiciones que aquí se estipulan, sujetándose 
estrictamente a las instrucciones, políticas y procedimientos que de tiempo en tiempo le 
indique por escrito el Cliente o el Comité Técnico. 
 
Para los efectos anteriores, el Cliente otorgará al Administrador dentro de los siguientes 10 
(diez) Días Hábiles siguientes a la firma de este Contrato, un poder ante notario público, 
limitado a los Bienes Inmuebles, para actuar como representante legal del Cliente con las 
siguientes facultades: 
 

(a) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2554 del 
Código Civil Federal y los artículos correlativos de los códigos civiles de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 
incluyendo sin limitación, las siguientes: representar al Cliente, en su carácter de 
fiduciario del Fideicomiso, ante todo tipo de autoridades federales, estatales, 
municipales, administrativas y judiciales, y firmar los instrumentos que se 
requieran para ejercer dicho poder; ejercer y exigir toda clase de derechos y 
tomar cualquier acción ante todas y cualesquiera autoridades; someterse a 
cualquier jurisdicción; promover y desistirse aún de procedimientos de amparo; 
presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas, asistir al Ministerio 
Público y otorgar perdones; articular posiciones; presentar pruebas, objetar, 
aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar todas las demás acciones que 
estén expresamente previstas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá 
hacer cesión de bienes.  
 

(b) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo 
segundo del artículo 2554 del Código Civil Federal y los artículos correlativos 
de los códigos civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos, para celebrar, modificar, realizar y terminar todo tipo de contratos y 
convenios y, en general, para llevar a cabo todos los actos que estén directa o 
indirectamente relacionados con los fines del Fideicomiso. 
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TERCERA. Servicios.  
El Administrador de conformidad con lo establecido en este Contrato y en el Fideicomiso, 
cuyo contenido y obligaciones conoce y acepta de manera expresa que prestará los 
Servicios que incluyen, sin limitar los siguientes:  

 
a) Llevar a cabo la dirección, planeación y ejecución de todas las actividades 
relacionadas con la administración financiera del Fideicomiso respecto de los Bienes 
Inmuebles; incluyendo sin limitar: (i) elaborar los programas de trabajo y presupuestos 
de ingresos y egresos respecto de los Bienes Inmuebles para la aprobación del Comité 
Técnico; (ii) revisar la correcta aplicación de los ingresos y egresos respecto de los 
Bienes Inmuebles, reportando al Comité Técnico las causas de las principales 
desviaciones presupuestales; (iii) ejecutar las funciones de caja y tesorería respecto de 
los Bienes Inmuebles; (iv) vigilar el oportuno cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los contratos de crédito garantizados con los Bienes Inmuebles; (v) 
elaborar y mantener actualizada la contabilidad del Fideicomiso respecto de los Bienes 
Inmuebles; y (vi) preparar los estados financieros del Fideicomiso, respecto de los 
Bienes Inmuebles, para la aprobación del Comité Técnico.  

 
b) Realizar la dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas 
con la cobranza y facturación de rentas y cuotas de mantenimiento conforme los 
Contratos de Arrendamiento; incluyendo sin limitar: (i) la gestión, coordinación, control 
y supervisión de todas las actividades de cobranza respecto de cada uno de los 
Contratos de Arrendamiento, (ii) la gestión, coordinación y supervisión de cobranza, 
judicial o extrajudicial y en su caso, la desocupación de los Bienes Inmuebles de los 
arrendatarios morosos (en el caso de cobranza judicial el Fideicomiso designará los 
abogados externos, otorgará los poderes y facultades que sean necesarios y cubrirá los 
honorarios aplicables previamente negociados y aprobados por el Fideicomiso), (iii) el 
registro, control y reportes de “cartera vencida” respecto de las rentas, cuotas de 

mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los arrendatarios conforme 
los Contratos de Arrendamiento, (iv) el depósito en las Cuentas del Fideicomiso de toda 
la cobranza que realice conforme a los Contratos de Arrendamiento, (v) informar al 
Comité Técnico los resultados de cobranza de las rentas y la cartera vencida existente a 
la fecha de presentación del informe correspondiente y las desviaciones que identifique 
a los presupuestos de ingresos aprobados por el Comité Técnico, (vi) la obtención, 
expedición, modificación y cancelación de las facturas que amparen el pago de las 
rentas, cuotas de mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los 
arrendatarios conforme los Contratos de Arrendamiento, (vii) recomendar al Cliente los 
sistemas, métodos y procedimientos que optimicen los registros de las actividades a su 
cargo, (viii) cumplir y hacer cumplir las disposiciones administrativas, fiscales y demás 
aplicables en el desarrollo de sus actividades de representación, cobranza y facturación, 
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y (ix) en general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la 
más eficiente administración de los Contratos de Arrendamiento. 

 
c) Realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para mantener los 
Bienes Inmuebles en buen estado de operación y funcionamiento, incluyendo sin 
limitar: (i) elaborar los Programas de Mantenimiento y someterlos a la aprobación del 
Comité Técnico junto con los presupuestos respectivos; (ii) conforme los presupuestos 
aprobados por el Comité Técnico, determinar y notificar a los inquilinos el incremento 
en las cuotas de mantenimiento en condiciones de mercado; (iii) contratar los servicios 
e insumos necesarios para ejecutar los Programas de Mantenimiento aprobados por el 
Comité Técnico; (iv) proporcionar, mantener, monitorear y en su caso mejorar los 
sistemas de seguridad de los Bienes Inmuebles y de los usuarios de los mismos; (v) 
establecer reglas y reglamentos para el uso, arrendamiento, mejoras, mantenimiento y 
vigilancia de los Bienes Inmuebles; 

 
d) Exclusivamente por instrucción expresa del Fideicomiso, realizar, coordinar y 
supervisar todas las actividades necesarias para mantener los Bienes Inmuebles 
asegurados contra todo riesgo conforme los estándares de la industria inmobiliaria; 
incluyendo sin limitar: (i) negociar las primas de seguro; (ii) contratar con la o las 
empresas aseguradoras correspondiente; y (iii) en su caso, tramitar y obtener el pago de 
las cantidades aseguradas, en el entendido de que la prima aplicable, será aprobada y 
cubierta por el Fideicomiso. Para el caso de no recibir instrucciones del Fideicomiso, el 
Administrador podrá renovar las pólizas de seguros con las mismas coberturas 
amparadas en la póliza a renovar o contratar una póliza nueva, también con las mismas 
coberturas en condiciones de mercado.  

 
e) Proporcionar toda la información sobre los Bienes Inmuebles y Contratos de 
Arrendamiento, que le sea requerida por el Fideicomiso para el cumplimiento oportuno 
de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso respecto de los Bienes Inmuebles, 
particularmente todas aquéllas relacionadas con los CBFIs y derivadas de la Ley del 
Mercado de Valores y disposiciones relacionadas. 

 
f) Coordinar y supervisar el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones fiscales 
derivadas de la propiedad de los Bienes Inmuebles, incluyendo: (i) el pago de los 
impuestos y derechos que correspondan con cargo al Fideicomiso; y (ii) la presentación 
de avisos y declaraciones fiscales, incluyendo sin limitar la entrega de información y 
recursos en caso de recibirlos.  

 
g) Coordinar y supervisar las actividades de los auditores internos y externos (cuyos 
honorarios aprobará y pagará el Fideicomiso) del Fideicomiso respecto o en relación 
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con los Bienes Inmuebles, así como de los asesores legales, técnicos y demás 
prestadores de servicios del Fideicomiso; 

 
h) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la contratación de los 
proveedores de los recursos humanos que requiere el Cliente para la operación, 
vigilancia y mantenimiento de los Bienes Inmuebles, verificando que los responsables 
de las relaciones laborales paguen puntual y totalmente los salarios, prestaciones de 
seguridad social, honorarios y demás compensaciones que corresponda a dicho 
personal, a efecto de prever y eliminar contingencias a cargo de los Bienes Inmuebles; 

 
i) Realizar, negociar, coordinar y supervisar, conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico, todas las actividades necesarias para adquirir, financiar, refinanciar, 
desarrollar y construir ampliaciones respecto de los Bienes Inmuebles, incluyendo 
tramitar y obtener de las autoridades competentes, con cargo al Fideicomiso, las 
licencias, permisos y autorizaciones que resulten necesarios, en el entendido de que el 
costo de la construcción, permisos, licencias, proyectos arquitectónico, ejecutivos y 
demás “hard costs” y “soft costs” de las obras serán aprobados por y con cargo al 

Fideicomiso; 
 

En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más 
eficiente administración, operación y mantenimiento de los Bienes Inmuebles y de los 
Contratos de Arrendamiento. 

 
El Administrador podrá contratar a uno o más administradores inmobiliarios, locales o 
regionales, respecto de cualquiera de sus obligaciones o facultades derivadas de los 
Servicios conforme a este Contrato. Asimismo, podrá subcontratar con terceros parte de los 
Servicios, pero en todo caso, será el único responsable de la prestación de los Servicios 
frente al Fideicomiso. 

 
El Administrador no será responsable de cualquier omisión en el cumplimiento de sus 
obligaciones en una forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de conformidad con 
la legislación aplicable. 
 
Con base en el presupuesto anual que el Administrador deberá presentar para aprobación 
del Fideicomiso, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la firma del presente contrato, 
el Fideicomiso deberá, los días 25 (veinticico) de cada mes o el día hábil inmediato 
anterior, traspasar a la cuenta de cheques que indique el Administrador, los fondos 
suficientes para cubrir los gastos presupuestados de los Bienes Inmuebles del mes 
siguiente, debiendo el Administrador rendir cuentas sobre dichos gastos el día 25 
(veinticinco) o el día hábil anterior del mes siguiente y recibir así los fondos del mes 
siguientes y así cada mes. 
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A la firma del presente contrato el Fideicomiso deberá traspasar a la cuenta que el 
Administrador le indique, los gastos de los bienes inmuebles del primer mes de operación. 
 
El presupuesto contendrá una partida para imprevistos que el Administrador podrá utilizar 
para cubrir gastos no previstos en el presupuesto pero necesarios para la operación y 
administración de los Bienes Inmuebles.   
 
CUARTA. Contraprestaciones del Administrador. 
Por la prestación de los Servicios conforme a este Contrato, el Administrador tendrá 
derecho a cobrar los siguientes honorarios, mismos que deberán pagarse por el Cliente, 
dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles del mes siguiente a aquél en que se 
devengaron:  
 

a) Por los Servicios de Administración Inmobiliaria: (i) la cantidad equivalente 
al 1% (uno por ciento) de los ingresos mensuales efectivamente cobrados por concepto de 
renta, usos de espacios (Kioskos o Islas), guantes, premios, cuotas de administración y 
mantenimiento, cuota de publicidad e ingresos por  estacionamiento y servicios de los 
Bienes Inmuebles; y (ii) la cantidad equivalente al importe total de las cuotas de 
mantenimiento, cuotas de publicidad y servicios  cobradas a los arrendatarios y usuarios de 
los Bienes Inmuebles Fibra, conforme a sus respectivos Contratos de Arrendamiento. 

 
b)  Por los Servicios Corporativos: (i) una cantidad equivalente al 2% (dos por 

ciento) de los ingresos mensuales efectivamente cobrados por concepto de renta, usos de 
espacios (Kioskos o Islas), guantes, premios, cuotas de administración y mantenimiento, 
cuota de publicidad, servicios prestados a los inquilinos o usuarios e ingresos del 
estacionamiento de los Bienes Inmuebles, y (b) una cantidad equivalente al 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) anual sobre el valor de aportación de los Bienes Inmuebles al 
Fideicomiso, pagadera por trimestres vencidos.   

 
QUINTA. Reportes del Administrador. 
El Administrador preparará y enviará al Cliente y al Comité Técnico un reporte mensual de 
sus actividades, así como aquella información razonable que el Cliente y el Comité Técnico 
le soliciten previamente por escrito, con cuando menos 15 (quince) Días Hábiles de 
anticipación. 
 
El Administrador deberá cooperar y entregar toda aquella información y documentación 
que razonablemente le soliciten el Cliente y el Comité Técnico, para ser incluida en la 
información financiera del Fideicomiso y en su caso, para ser entregada al Auditor Externo. 
Adicionalmente el Administrador deberá elaborar y entregar para la aprobación del Comité 
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Técnico, un reporte semestral de las mejoras que estime necesarias en los Bienes 
Inmuebles. 
 
SEXTA. Obligaciones del Administrador. 
El Administrador conforme al presente Contrato deberá: 

 
(a) Contar y ejecutar planes, programas de trabajo y presupuestos por cada uno 

de los Bienes Inmuebles. 
 
(b) Llevar un registro pormenorizado de los pagos de rentas, cuotas de 

mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los arrendatarios conforme los 
Contratos de Arrendamiento, de cada uno de los Bienes Inmuebles. 

  
(c) Llevar un registro pormenorizado de la “cartera vencida” respecto de las 

rentas, cuotas de mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los 
arrendatarios conforme los Contratos de Arrendamiento, por cada uno de los Bienes 
Inmuebles. 

 
(d) Contar en todo momento con los recursos materiales y el personal adecuado, 

suficiente y debidamente capacitado para prestar los Servicios. 
 
(e) Evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el 

cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, o afecte la funcionalidad, 
accesos, áreas comunes y áreas rentadas de los Bienes Inmuebles. 

 
(f) Vigilar que en todo momento se cumplan con las leyes y reglamentos 

aplicables a los Bienes Inmuebles, tanto por sus inquilinos como por los usuarios de los 
mismos; debiendo realizar las visitas y entrevistas necesarias al efecto. 

 
(g) Brindar todas las facilidades necesarias a efecto de que los delegados del 

Cliente y del Comité Técnico realicen visitas y comprueben el estado de conservación de 
los Bienes Inmuebles y tengan acceso a los documentos e información relativos a los 
mismos. 

 
SÉPTIMA. Sustitución del Administrador. 
El Administrador podrá ser destituido por (i) incurrir en una Conducta de Destitución; o (ii) 
por el acuerdo de la Asamblea de Tenedores que represente más del 85% (ochenta y cinco 
por ciento) de los CBFIs en circulación. 
 
En el evento de presentarse cualquiera de los supuestos descritos en el párrafo anterior, el 
Cliente, por instrucciones del Comité Técnico, mediante un aviso de sustitución dado por 
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escrito al Administrador, podrá iniciar el procedimiento de sustitución del Administrador 
señalando en dicho aviso la Fecha de Sustitución a favor de un administrador sustituto. 
 
Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el administrador sustituto 
designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del 
Administrador bajo el presente Contrato serán transferidos y asumidos por el administrador 
sustituto; en el entendido, sin embargo que el Administrador continuará desempeñando sus 
funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución, el 
Administrador dejará de tener derechos y obligaciones bajo el presente Contrato, salvo por 
las obligaciones pendientes de cumplir o que correspondan a cualquier fecha anterior a que 
surta efectos su remoción, las obligaciones descritas en la presente cláusula y las 
obligaciones de indemnizar de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato y el 
Fideicomiso. 
 
El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el administrador sustituto en relación 
con la terminación de todos sus derechos y obligaciones conforme al presente Contrato, en 
la presentación de notificaciones a los arrendatarios de los Bienes Inmuebles, en su caso, y 
el cumplimiento de todos los actos y gestiones que requieran conforme a la legislación 
aplicable y en la transmisión al administrador sustituto de todas las facultades del 
Administrador y de todas las cantidades del Fideicomiso que en ese momento mantenga 
para su depósito en la cuenta correspondiente del Fiduciario. 
 
El Administrador en la Fecha de Sustitución: (a) entregará física y jurídicamente al 
administrador sustituto toda la información documentos, programas, reportes, bases de 
datos, expedientes relativos a los Bienes Inmuebles y los Contratos de Arrendamiento 
actualizados a la Fecha de Sustitución y que contengan todos los datos que el administrador 
sustituto, o el Comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de prestar los 
servicios en los términos del presente Contrato y el Fideicomiso, (b) depositará cualquier 
cantidad en efectivo que haya recibido en gestiones de cobro en las cuentas del Fideicomiso 
respecto de y en relación con los Bienes Inmuebles y los Contratos de Arrendamiento;  y 
(c) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr una transición efectiva 
en los Servicios previstos en el presente Contrato. 
 
El administrador sustituto, el Cliente y el Administrador, suscribirán en la Fecha de 
Sustitución un acta de entrega – recepción de la documentación e información indicada en 
los párrafos anteriores, haciendo constar cualquier circunstancia que se suscite en dicho 
acto. El Cliente deberá entregar una copia del acta al Comité Técnico.  
 
A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en este Contrato, el 
Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionado al Administrador, se entenderán 
hechas a la entidad que actúe como administrador sustituto y ésta adquirirá todos los 
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derechos y estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y deberes del 
Administrador de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Cliente estará autorizado y 
facultado, ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del 
Administrador y firmar todos los documentos y realizar todos los actos que sean necesarios 
para realizar la sustitución. 
 
OCTAVA. Compensación por destitución del Administrador sin mediar Conducta 
de Destitución.  En caso de que sin mediar Conducta de Destitución el Administrador sea 
sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores que represente más del 85% (ochenta y 
cinco por ciento) de los CBFIs en circulación o, porque este Contrato se dé por terminado 
en forma anticipada a la conclusión del Plazo Forzoso de Vigencia dispuesto en la cláusula 
Décima Segunda, el Cliente deberá pagar al Administrador una indemnización por una 
cantidad, traída a valor presente a la fecha de Sustitución, equivalente al monto de los 
honorarios por devengar conforme a la cláusula Cuarta de este Contrato, por el tiempo 
faltante entre la Fecha de Sustitución y la fecha de conclusión del Plazo Forzoso de 
Vigencia, y se tomará como base para su determinación, el promedio de los honorarios 
devengados por el Administrador en los últimos 6 (meses) meses anteriores a la Fecha de 
Sustitución 
 
En ningún caso el Administrador podrá ser sustituido sin mediar Conducta de Destitución 
antes de que hayan transcurrido seis meses a partir de la firma del presente contrato.  

 
Si la sustitución se efectúa después de transcurrido el Plazo Forzoso de Vigencia el 
Administrador no tendrá derecho a compensación alguna en caso de que sea destituido sin 
Causa de Destitución. 
 
NOVENA. No existencia de relación laboral. Queda expresamente convenido que 
bajo ningún supuesto el Cliente, ni sus directores, delegados fiduciarios, empleados, 
agentes y representantes, tendrán responsabilidad laboral alguna con motivo del presente 
Contrato, respecto de los empleados o trabajadores que el Administrador contrate, directa o 
indirectamente, para la prestación de los Servicios, siendo dicha responsabilidad para todos 
los efectos legales conducentes, exclusiva del Administrador. 
 
En virtud de lo anterior, el Administrador responderá de todas las reclamaciones laborales, 
fiscales y de cualquier naturaleza que sus empleados o trabajadores, o bien las autoridades 
u organismos descentralizados del sector público, presenten en contra del Cliente, sus 
directores, delegados fiduciarios, empleados, agentes y representantes; obligándose a 
sacarlos en paz y a salvo de cualquier reclamación legal o de hecho relacionada con estos 
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conceptos sin costo alguno y en su caso, a indemnizarlos de los daños y perjuicios que 
hayan sufrido por estos conceptos. 
 
DÉCIMA. Modificaciones. Ninguna modificación o dispensa a los términos y 
condiciones del presente Contrato, tendrá validez alguna a menos que conste por escrito y 
esté suscrita por las partes; y aún en ese caso, dicha modificación, dispensa o 
consentimiento, tendrá validez sólo para el caso específico para el cual haya sido otorgado. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Notificaciones. Todas las notificaciones y demás 
comunicaciones previstas por el presente Contrato, deberán ser hechas por escrito y 
enviadas al domicilio de cada una de las partes que se indica más adelante, o a cualquier 
otro domicilio que cualquiera de las partes notifique a la otra conforme a esta cláusula. Las 
notificaciones surtirán sus efectos cuando sean fehacientemente realizadas a la parte a quien 
vaya dirigida conforme a la presente cláusula. 
 
CLIENTE: Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40 – 17, Colonia Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, México, Distrito Federal. Atención: División Fiduciaria. 
 
Administrador: [*] 
 
Cualquier notificación u otras comunicaciones permitidas o requeridas conforme a los 
términos del presente Contrato, deberán hacerse por escrito y serán eficaces el Día Hábil 
inmediato siguiente a la fecha en la que haya sido realizada fehacientemente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Duración. El Plazo Forzoso de Vigencia de este Contrato para 
ambas partes es de siete años y seis meses, contados a partir de la fecha de su firma. Una 
vez vencido el Plazo Forzoso de Vigencia, el Administrador y/o el Cliente podrán dar por 
terminado el presente Contrato, previa notificación por escrito a la otra parte, hecha con por 
lo menos 90 (noventa) días de anticipación. 
 
DÉCIMA TERCERA. Jurisdicción. Las partes de manera expresa e irrevocable, 
acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento 
del presente Contrato a los tribunales competentes en el Distrito Federal. Las Partes 
renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su 
lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 
 
DÉCIMA CUARTA. Títulos de Cláusulas. Los títulos que aparecen frente a cada 
Cláusula de este instrumento, aparecen sólo para la conveniencia de las partes y no afectará 
la interpretación del presente Contrato. 
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DÉCIMA QUINTA. Límite de responsabilidad. Las partes reconocen que el Cliente 
celebra el presente Contrato únicamente como fiduciario del Fideicomiso y que, como tal, 
el Cliente no será responsable de cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato 
con sus propios activos o recursos, sino únicamente con el patrimonio del Fideicomiso, 
hasta donde éste alcance. 
 
Excepto que expresamente se estipule lo contrario en el presente Contrato, la 
responsabilidad del Administrador frente al Cliente se limitará a la indemnización por los 
daños que se deriven por la falsedad de las declaraciones del Administrador o por no 
cumplir con sus obligaciones conforme a este Contrato, siempre y cuando así lo determine 
de manera inapelable la autoridad judicial competente, incluyendo el reembolso de pérdidas 
y gastos.  
 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes suscriben el presente Contrato por 
conducto de sus representantes debidamente autorizados para tal efecto el [*] de [*] de 
2012. 

 
 

[Esta sección de página se dejó en blanco intencionalmente] 
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EL FIDUCIARIO 

DEUTCHE BANK MÉXICO, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
FIDUCIARIO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

NÚMERO F/1401 
 
 

______________________________ 
Por: [Alonso Rojas Dingler] 
Cargo: Delegado fiduciario. 

 
[SPV  DE SERVICIOS FIBRA, S.C.]. 

 
_____________________________ 

Por: André El-Mann Arazi 
Cargo: Apoderado 

 
_____________________________ 

Por: Elías Cababie Daniel 
Cargo: Apoderado 

 
Esta hoja de firmas corresponde al Contrato de Prestación de Servicios de fecha [*] de 
[*] de 2011. 
 

 



 
“ANEXO D de la Hoja de Términos” 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN 
INMOBILIARIA (EL “CONTRATO”), QUE CELEBRAN [CABI INVER, S.A. DE 
C.V.], REPRESENTADA POR EL SEÑOR [ELÍAS CABABIE DANIEL], (EL 
“REPRESENTANTE INMOBILIARIO”); Y DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, (EL 
“CLIENTE”), EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
NÚMERO F/1401, REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO 
[ALONSO ROJAS DINGLER]; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. Con fecha 10 de enero de 2011 Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, con el carácter de fiduciario, celebró el contrato de fideicomiso irrevocable 
identificado con el número F/1401 (el “Fideicomiso”), cuyo fin primordial consiste en la 

emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”) cuyo valor 
subyacente son los inmuebles que forman parte de su patrimonio y conforme a las 
disposiciones que regulan a los Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces denominados 
Fibras. 
 
Segundo. Mediante escritura pública número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado 
[*], notario público número [*] del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra 
pendiente de inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, por lo 
reciente de su otorgamiento el Fideicomiso adquirió la propiedad de los bienes inmuebles 
que se indican en la misma (los “Bienes Inmuebles”) y que se relacionan en el Anexo “A” 
de este Contrato. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara el Representante Inmobiliario a través de sus representantes que: 
 

(a) Es una sociedad mercantil constituida y válidamente existente de 
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura 
pública número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado [*], notario público número 
[*] del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número [*]. 

 



(b) Según consta en la escritura pública relacionada en el inciso (a) anterior, 
cuenta con facultades suficientes para obligar a su representada, en términos del presente 
Contrato, mismas que no le han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna 
a la fecha del presente. 

 
(c)  Conoce el Fideicomiso, los Bienes Inmuebles que forman parte del 

patrimonio del Fideicomiso, así como los contratos de arrendamiento y de concesión de uso  
existentes sobre los Bienes Inmuebles (los “Contratos de Arrendamiento”), y que es 

voluntad de su representada celebrar este Contrato, para prestar al Cliente, en beneficio del 
Fideicomiso, todos los servicios indicados en este contrato y que requiere para la 
explotación comercial de los Bienes Inmuebles. 

 
(d)  La celebración y cumplimiento del presente Contrato (i) no viola 

ninguna disposición de sus estatutos sociales; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, 
sentencia, acuerdo u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no 
constituye ni constituirá, ni ocasiona, ni ocasionará, una violación o incumplimiento de 
ninguna obligación contractual o unilateral del Representante Inmobiliario. 

 
(e)  Se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo 

cuyo incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir 
con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 

 
(f)  No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o 

procedimiento en su contra, por o ante alguna autoridad o tribunal, (i) que pueda afectar en 
forma adversa su situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) 
impugnar la validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como 
consecuencia un efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme 
al presente Contrato. 

 
(g)  Es su voluntad celebrar el presente Contrato y obligarse en los 

términos y condiciones del mismo. 
 

 
II. Declara el Fiduciario, a través de su delegado fiduciario que: 
 

(a) Es una institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamente 
existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y autorizada para 
actuar como institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el artículo 46 
(cuarenta y seis), fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito, según acredita con la 
escritura pública número 57,861, de fecha 25 de febrero del 2000, otorgada ante el 
licenciado Miguel Alessio Robles, notario público número 19 del Distrito Federal, cuyo 



primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 262,411, el 11 de abril del año 2000. 

 
(b)  Su delegado fiduciario acredita su personalidad mediante la escritura 

pública número [*], de fecha [*], otorgada ante el licenciado [*], notario público número 19 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito el [*] ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 262411, 
mediante la cual se hizo constar la designación de delegados fiduciarios y el otorgamiento 
de poderes por parte de Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de firma del presente Contrato. 

 
(c)  La celebración del presente Contrato y el cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo contenidas en el mismo están expresamente previstas en el 
Fideicomiso, y no contravienen su objeto social, sus estatutos sociales, la legislación que le 
es aplicable o contrato o compromiso alguno del que sea parte. 

 
(d)  No se encuentra en estado de insolvencia o liquidación y no ha 

iniciado ni tiene conocimiento de que se haya iniciado procedimiento alguno ni tendiente a 
declararlo en concurso mercantil o en estado de insolvencia o liquidación. 

 
(e)  No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o 

procedimiento en su contra, por o ante alguna autoridad o tribunal, (i) que pueda afectar en 
forma adversa su situación financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii) 
impugnar la validez o anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como 
consecuencia un efecto adverso en su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme 
al presente Contrato. 

 
(f)  En ejecución de los fines del Fideicomiso y de acuerdo a las 

instrucciones de su Comité Técnico, celebra este Contrato, a efecto de que el Representante  
Inmobilairio le proporcione los Servicios. 

 
En virtud de lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. Definiciones.  
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye 
en el Fideicomiso, y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Las 
partes del presente Contrato reconocen que los términos definidos que a su vez queden 



incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido a esta 
cláusula: 
 
“Representante Inmobiliario o Administrador” significa [Cabi Inver], S.A. de C.V., 
encargada de proporcionar al Fideicomiso los Servicios. 
 
“Bienes Inmuebles” significa, única y exclusivamente los bienes inmuebles que se 

relacionan en el Anexo “A” de este Contrato y no la totalidad de los inmuebles propiedad 
del Fideicomiso. 
 
 “CBFIs” significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios emitidos por el 
Fideicomiso. 
  
“Cliente” significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 
carácter de fiduciario, del Fideicomiso. 
 
“Comité Técnico” significa el Comité Técnico del Fideicomiso. 
 
“Conducta de Destitución” significa respecto del Representante Inmobiliario: (i) la 
sentencia o resolución judicial firme que declare a dicha persona responsable de fraude, 
dolo, mala fe o negligencia inexcusable respecto de las funciones de dicha persona; (ii) una 
conducta criminal o un incumplimiento intencional de la ley por parte de dicha persona 
respecto del presente contrato o de sus negocios; (iii) un incumplimiento significativo de 
este Contrato, o de los contratos que deriven del mismo; o (iv) el concurso mercantil sobre 
dicha persona. 
 
“Contratos de Arrendamiento” significa todos y cada uno de los contratos de 
arrendamiento o de concesión de uso celebrados respecto de cualquier área ubicada dentro 
de los Bienes Inmuebles. 
 
“Días Hábiles” significa los días en que las instituciones bancarias se encuentran abiertas a 
operaciones con el público en general, excluyendo sábados y domingos. 
 
“Fecha de Sustitución” significa la fecha en que el Representante Inmobiliario deberá 
dejar su cargo a favor de un representante inmobiliario sustituto. 
 
“Fideicomiso” significa el contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número 
F/1401 celebrado por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 
carácter de fiduciario. 
 



“Plazo Forzoso de Vigencia” significa el plazo de 7 años y seis meses, contado a partir de 
la fecha de firma de este Contrato, durante el cual estará vigente y su cumplimiento será 
forzoso para ambas partes. 
  
“Servicios” significa todos los servicios de promoción, publicidad, gestoría, contratación y 
firma de nuevos Contratos de Arrendamiento sobre los Bienes Inmuebles.   
 
Cuando se haga referencia a días, a menos de que se indique que se trata de Días Hábiles, 
se entenderá que se trata de días naturales. Asimismo, cuando se haga referencia a periodos 
mensuales o se usen las expresiones “mensual”, “cada mes” u otras similares, se entenderán 

periodos de 30 (treinta) días naturales a menos que se indique algo diferente de manera 
expresa. 
 
Los términos con mayúscula inicial no definidos en el presente Contrato tendrán el 
significado que se les atribuye en el Fideicomiso. En caso de que exista cualquier 
contradicción entre las disposiciones del presente Contrato y el Fideicomiso prevalecerá lo 
dispuesto en este Contrato. 
 
SEGUNDA.  Representación.   
Para el mejor cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario por instrucciones del 
Comité Técnico en este acto, y únicamente por lo que se refiere a los Bienes Inmuebles que 
se relacionan en el Anexo “A” de este Contrato y no la totalidad de los inmuebles 
propiedad del Fideicomiso, designa al Representante Inmobiliario como comisionista y 
mandatario en términos de los artículos 273, 274 y demás aplicables del Código de 
Comercio, para que le proporcione los Servicios. 
 
En este acto, el Representante Inmobiliario acepta y conviene en prestar los Servicios de 
conformidad con los términos y condiciones que aquí se estipulan, sujetándose 
estrictamente a las instrucciones, políticas y procedimientos que de tiempo en tiempo le 
indique por escrito el Comité Técnico. 
 
Para los efectos anteriores, el Fiduciario otorgará al Representante Inmobiliario dentro de 
los siguientes 10 (diez) Días Hábiles un poder ante notario público, limitado a los Bienes 
Inmuebles, para actuar como representante legal del Fiduciario con las siguientes 
facultades: 
 

(a) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2554 del 
Código Civil del Distrito Federal y los artículos correlativos de los códigos 
civiles correspondientes de los estados de México, con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 
incluyendo sin limitación, las siguientes: representar al Fiduciario en su carácter 



de fiduciario del Fideicomiso ante todo tipo de autoridades federales, estatales, 
municipales, administrativas y judiciales, y firmar los instrumentos que se 
requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y exigir toda clase de derechos y 
tomar cualquier acción ante todas y cualesquiera autoridades; someterse a 
cualquier jurisdicción; promover y desistirse aún de procedimientos de amparo; 
presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas, asistir al Ministerio 
Público y otorgar perdones; articular posiciones; presentar pruebas, objetar, 
aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar todas las demás acciones que 
estén expresamente previstas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá 
hacer cesión de bienes.  
 

(b) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo 
segundo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y los 
artículos correlativos de los códigos civiles de los estados de México, para 
celebrar, modificar, realizar y terminar contratos y convenios y, en general, para 
llevar a cabo todos los actos que estén directa o indirectamente relacionados con 
los fines del Fideicomiso. 

 
TERCERA. Servicios.  
El Administrador de conformidad con lo establecido en este Contrato y en el Fideicomiso, 
cuyo contenido y obligaciones conoce y acepta de manera expresa, prestará los Servicios, 
los cuales incluyen, sin limitar: la realización de todas las actividades de mercadotecnia 
necesarias para promover y mantener rentados los Bienes Inmuebles, tales como: (i) 
efectuar campañas de publicidad de los Bienes Inmuebles;: (ii) negociar, contratar y 
supervisar las actividades de los corredores o “brockers” independientes que promuevan el 
arrendamiento de los Bienes Inmuebles; (iii) negociar y celebrar nuevos Contratos de 
Arrendamiento y en su caso, prorrogar los existentes, conforme a las políticas, términos, 
plazos y condiciones autorizados por el Comité Técnico. 

 
El Representante Inmobiliario podrá subcontratar con terceros parte de los Servicios, pero 
en todo caso, será el único responsable de la prestación de los Servicios frente al 
Fideicomiso.  
 
El Cliente deberá aprobar y cubrir los honorarios y costo de tales Servicios subcontratados, 
cuando excedan la contraprestación prevista en la cláusula cuarta. 
 
El Representante Inmobiliario no será responsable de cualquier omisión en el cumplimiento 
de sus obligaciones en una forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
CUARTA. Contraprestaciones del Representante Inmobiliario. 



Por la prestación de los Servicios conforme a este Contrato, el Administrador tendrá 
derecho a cobrar por honorarios, una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del 
monto pactado como renta o uso, por cada nuevo contrato de Arrendamiento, (no incluye 
renovaciones o prórrogas de contrato) celebrado sobre los Bienes Inmuebles, con la 
intermediación del Representante Inmobiliario, incluyendo el derecho de traspaso (guante), 
topado a 5 años de vigencia del contrato, mismos que deberán pagarse por el Cliente, 
dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles del mes siguiente a aquél en que se celebre 
cada nuevo contrato. 
 
QUINTA. Reportes del Representante Inmobiliario. 
El Administrador preparará y enviará al Cliente y al Comité Técnico un reporte mensual de 
sus actividades, así como aquella información razonable que el Cliente y el Comité Técnico 
le soliciten previamente por escrito, con cuando menos 15 (quince) Días Hábiles de 
anticipación. 
 
El Representante Inmobiliario deberá cooperar y entregar toda aquella información y 
documentación que razonablemente le soliciten el Cliente y el Comité Técnico, para ser 
incluida en la información del Fideicomiso y en su caso, para ser entregada al Auditor 
Externo. 
 
SEXTA. Obligaciones del Representante Inmobiliario. 
El Representante Inmobiliario conforme al presente Contrato deberá: 

 
(a) Llevar un registro pormenorizado de  cada nuevo contrato de arrendamiento, así 

como de los contratos renovados o prorrogados, celebrados sobre los Bienes 
Inmuebles, con su intermediación, por cada Inmueble. 

  
(b) Contar en todo momento con el personal adecuado, suficiente y capacitado para 

prestar los Servicios. 
 

(c) Evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato,  o afecte la 
funcionalidad, accesos, áreas comunes y áreas rentadas de los Bienes Inmuebles. 

 
(d) Brindar todas las facilidades necesarias a efecto de que los delegados del Cliente 

y del Comité Técnico realicen visitas y y tengan acceso a los documentos e 
información relativos a los Servicios. 

 
SÉPTIMA. Sustitución del Representante Inmobiliario. 



El Representante Inmobiliario podrá ser destituido por (i) incurrir en una Conducta de 
Destitución; o (ii) por el acuerdo de la Asamblea de Tenedores que represente más del 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. 
 
En el evento de presentarse cualquiera de los supuestos descritos en el párrafo anterior, el 
Cliente, por instrucciones del Comité Técnico, mediante un aviso de sustitución dado por 
escrito al Representante Inmobiliario, podrá iniciar el procedimiento de sustitución del 
Representante Inmobiliario señalando en dicho aviso la Fecha de Sustitución a favor de un 
representante inmobiliario sustituto. 
 
Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el representante inmobiliario 
sustituto designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del 
Representante Inmobiliario bajo el presente Contrato serán transferidos y asumidos por el 
representante inmobiliario sustituto; en el entendido, sin embargo que el Representante 
Inmobiliario continuará desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir 
de la Fecha de Sustitución, el Representante Inmobiliario dejará de tener derechos y 
obligaciones bajo el presente Contrato, salvo por las obligaciones pendientes de cumplir o 
que correspondan a cualquier fecha anterior a que surta efectos su remoción, las 
obligaciones descritas en la presente cláusula y las obligaciones de indemnizar de acuerdo 
con lo establecido en el presente Contrato y el Fideicomiso. 
 
El Representante Inmobiliario cooperará con el Fiduciario y con el representante 
inmobiliario sustituto en relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones 
conforme al presente Contrato, en la presentación de notificaciones a los arrendatarios de 
los Bienes Inmuebles, en su caso, y el cumplimiento de todos los actos y gestiones que 
requieran conforme a la legislación aplicable y en la transmisión al representante 
inmobiliario sustituto de todas las facultades del Representante Inmobiliario y de todas las 
cantidades del Fideicomiso que en ese momento mantenga para su depósito en la cuenta 
correspondiente del Fiduciario. 
 
El Representante Inmobiliario en la Fecha de Sustitución: (a) entregará física y 
jurídicamente al representante inmobiliario sustituto toda la información documentos, 
programas, reportes, bases de datos, expedientes relativos a los Bienes Inmuebles y los 
Servicios actualizados a la Fecha de Sustitución y que contengan todos los datos que el 
representante inmobiliario sustituto, o el Comité Técnico solicite de manera razonable para 
efecto de prestar los servicios en los términos del presente Contrato y el Fideicomiso, (b) 
depositará cualquier cantidad que haya recibido en las cuentas del Fideicomiso respecto de 
y en relación con los Bienes Inmuebles y los Servicios;  y (c) realizará todos aquellos actos 
que sean necesarios a fin de lograr una transición efectiva en los Servicios previstos en el 
presente Contrato. 
 



El representante inmobiliario sustituto, el Cliente y el Representante Inmobiliario, 
suscribirán en la Fecha de Sustitución un acta de entrega – recepción de la documentación e 
información indicada en los párrafos anteriores, haciendo constar cualquier circunstancia 
que se suscite en dicho acto. El Cliente deberá entregar una copia del acta al Comité 
Técnico.  
 
A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en este Contrato, el 
Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionado al Representante Inmobiliario, se 
entenderán hechas a la entidad que actúe como representante inmobiliario sustituto y ésta 
adquirirá todos los derechos y estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y 
deberes del Representante Inmobiliario de conformidad con los términos y condiciones del 
presente Contrato. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Cliente estará autorizado y 
facultado, ante la falta de cooperación del Representante Inmobiliario, para actuar en 
sustitución del Representante Inmobiliario y firmar todos los documentos y realizar todos 
los actos que sean necesarios para realizar la sustitución. 
 
No obstante ser destituido o sustituido, el Representante Inmobiliario tendrá derecho de 
cobrar aquellas comisiones pendientes de pago, de los contratos que por su intermediación 
se hayan suscrito, hasta la Fecha de Sustitución. 
 
OCTAVA. Compensación por destitución del Representante Inmobiliario sin 
mediar Conducta de Destitución.  En caso de que sin mediar Conducta de Destitución el 
Representante Inmobiliario sea sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores que 
represente más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación o, porque 
este Contrato se dé por terminado en forma anticipada a la conclusión del Plazo Forzoso de 
Vigencia dispuesto en la cláusula Décima Segunda, el Cliente deberá pagar al 
Representante Inmobiliario una indemnización por una cantidad, traída a valor presente a la 
fecha de Sustitución, equivalente al monto de los honorarios por devengar conforme a la 
cláusula Cuarta de este Contrato, por el tiempo faltante entre la Fecha de Sustitución y la 
fecha de conclusión del Plazo Forzoso de Vigencia, y se tomará como base para su 
determinación, el promedio de los honorarios devengados por el Representante 
Inmobiliario en los últimos 6 (seis) meses anteriores a la Fecha de Sustitución. 
 
El Representante Inmobiliario no podrá ser sustituido antes de los primeros seis meses de 
vigencia del presente contrato. 

 
Si la sustitución se efectúa después de transcurrido el Plazo Forzoso de Vigencia el 
Representante Inmobiliario no tendrá derecho a compensación alguna en caso de que sea 
destituido sin Causa de Destitución. 



 
NOVENA. No existencia de relación laboral. Queda expresamente convenido que 
bajo ningún supuesto el Cliente, ni sus directores, delegados fiduciarios, empleados, 
agentes y representantes, tendrán responsabilidad laboral alguna con motivo del presente 
Contrato, respecto de los empleados o trabajadores que el Representante Inmobiliario 
contrate, directa o indirectamente, para la prestación de los Servicios, siendo dicha 
responsabilidad para todos los efectos legales conducentes, exclusiva del Representante 
Inmobiliario. 
 
En virtud de lo anterior, el Representante Inmobiliario responderá de todas las 
reclamaciones laborales, fiscales y de cualquier naturaleza que sus empleados o 
trabajadores, o bien las autoridades u organismos descentralizados del sector público, 
presenten en contra del Cliente, sus directores, delegados fiduciarios, empleados, agentes y 
representantes; obligándose a sacarlos en paz y a salvo de cualquier reclamación legal o de 
hecho relacionada con estos conceptos sin costo alguno y en su caso, a indemnizarlos de los 
daños y perjuicios que hayan sufrido por estos conceptos. 
 
DÉCIMA. Modificaciones. Ninguna modificación o dispensa a los términos y 
condiciones del presente Contrato, tendrá validez alguna a menos que conste por escrito y 
esté suscrita por las partes; y aún en ese caso, dicha modificación, dispensa o 
consentimiento, tendrá validez sólo para el caso específico para el cual haya sido otorgado. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Notificaciones. Todas las notificaciones y demás 
comunicaciones previstas por el presente Contrato, deberán ser hechas por escrito y 
enviadas al domicilio de cada una de las partes que se indica más adelante, o a cualquier 
otro domicilio que cualquiera de las partes notifique a la otra conforme a esta cláusula. Las 
notificaciones surtirán sus efectos cuando sean fehacientemente realizadas a la parte a quien 
vaya dirigida conforme a la presente cláusula. 
 
CLIENTE: Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40 – 17, Colonia Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, México, Distrito Federal. Atención: División Fiduciaria. 
 
Representante Inmobiliario: Av. de las Palmas número 905, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Mexico, 11000, D.F. 
 
Cualquier notificación u otras comunicaciones permitidas o requeridas conforme a los 
términos del presente Contrato, deberán hacerse por escrito y serán eficaces el Día Hábil 
inmediato siguiente a la fecha en la que haya sido realizada fehacientemente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Duración. El Plazo Forzoso de Vigencia de este Contrato para 
ambas partes es de siete años y seis meses, contados a partir de la fecha de su firma. Una 



vez vencido el Plazo Forzoso de Vigencia, el Representante Inmobiliario y/o el Cliente 
podrán dar por terminado el presente Contrato, previa notificación por escrito a la otra 
parte, hecha con por lo menos 90 (noventa) días de anticipación.  
 
DÉCIMA TERCERA. Jurisdicción. Las partes de manera expresa e irrevocable, 
acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento 
del presente Contrato a los tribunales competentes en el Distrito Federal. Las Partes 
renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su 
lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 
 
DÉCIMA CUARTA. Títulos de Cláusulas. Los títulos que aparecen frente a cada 
Cláusula de este instrumento, aparecen sólo para la conveniencia de las partes y no afectará 
la interpretación del presente Contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. Límite de responsabilidad. Las partes reconocen que el Cliente 
celebra el presente Contrato únicamente como fiduciario del Fideicomiso y que, como tal, 
el Cliente no será responsable de cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato 
con sus propios activos o recursos, sino únicamente con el patrimonio del Fideicomiso, 
hasta donde éste alcance. 
 
Excepto que expresamente se estipule lo contrario en el presente Contrato, la 
responsabilidad del Representante Inmobiliario frente al Cliente se limitará a la 
indemnización por los daños que se deriven por la falsedad de las declaraciones del 
Representante Inmobiliario o por no cumplir con sus obligaciones conforme a este 
Contrato, siempre y cuando así lo determine de manera inapelable la autoridad judicial 
competente, incluyendo el reembolso de pérdidas y gastos.  
 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes suscriben el presente Contrato por 
conducto de sus representantes debidamente autorizados para tal efecto el [*] de [*] de 
2012. 

 
 

[Esta sección de página se dejó en blanco intencionalmente] 
 



 
EL FIDUCIARIO 

DEUTCHE BANK MÉXICO, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
FIDUCIARIO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

NÚMERO F/1401 
 
 

______________________________ 
Por: [Alonso Rojas Dingler] 
Cargo: Delegado fiduciario. 

 
[CABI INVER, S.A. DE C.V.] 

 
 

_____________________________ 
Por: Elías Cababie Daniel 

Cargo: Apoderado 
 

Esta hoja de firmas corresponde al Contrato de Prestación de Servicios de fecha [*] de 
[*] de 2011. 
 

 

 






